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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IST RO S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B ER N A C IO N .

Subsecretaría. — Negociado 5.°
Excm o. S r . : Por la com unicación de Y. E., S. M.- 

la Reina (Q. D. G .) ha visto > sin sorpresa y  con el 
mayor a g ra d o , que la gran función cív ico-relig iosa  
de ayer se celebró con un orden tan perfecto y  ad
m irable, que sin  em bargo de la num erosa afluencia 
de gentes que hubo en el sitio  de la fiesta . ni el mas 
pequeño in c id e n te , de esos tan com unes en las gran 
des concurrencias, turbó una solem nidad en que la 
sensata población de la corte supo presentarse como 

. modelo á los pueblos m as cu ltos y  civilizados. Con 
no m enos satisfacción ha sabido S. M. el celo que la 
Diputación provincia l y  los Jefes de la Milicia de la 
corte han desplegado para que la solem nidad se ve
rificara con la m ayor pompa posible, y e n  obsequiar  
y  festejar á la Milicia de la p ro v in c ia , siendo de  
notar la cordialidad é Ínteres con que las fuerzas 
del ejército han procurado aum entar el esplendor 
de un acto solem ne y m ajestuoso, que quedará in 
deleblem ente grabado en la m emoria de todos los 
buenos ciudadanos.

Es por lo tanto la voluntad de S. M. se den las 
gracias en su Real nom bre á todos los in d ivid uos  
de las corporaciones provincial y  m unicipal, á los 
Jefes de la Milicia y  del E jército , Autoridades y  
funcionarios que han contribuido á la m ayor bri
llantez de esa fiesta p o lítica , que sim boliza la unión  
dél E jército y  la M ilic ia , bajo las bendiciones de la 
Iglesia y  bajo las ensenas m arciales de la libertad, 
ofreciendo al m ism o tiem po el herm oso espectáculo  
de la paz y del orden mas inalterables.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos que se expresan. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de A bril de 1 8 5 6 .=  
E sc o su r a .=  Sr. Gobernador de la provincia de 
Madrid.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Conform ándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 

con él d ictam en de la Junta consu ltiva  de Caminos, 
Canales y  P uertos, se ha dignado otorgar á D. José 
Iranzo autorización para construir un m olino hari
nero en  terreno de su  propiedad, situado en el tér
mino de Alfom bra de la p rovincia  de T eruel, apro
vechando al efecto las aguas de la acequia del Prado 
viejo, y  con sujeción á las sigu ien tes prescripciones:

4 .* El aprovecham iento se otorga con la obliga
ción de facilitar el riego á los que hoy le disfrutan  
y en los d ias que les corresponda.

2.* La m argen derecha de la acequia deberá 
reforzarla para im pedir las roturas que en otro caso 
podrían causar los h ielos, revistiendo de arcilla su  
cajero para ev itar las filtraciones.

3.a El interesado se pondrá de acuerdo con el 
Ayuntam iento de Alfam bra en cuanto á guardar 
las d isposiciones que convengan al mejor Ínteres 
del público , m anteniendo la acequia siem pre en 
buen estado, é indem nizando toda clase de p e r -  
jtiicios.

Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos aprobados y  bajo la inspección del Ingeniero de 
la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. Madrid 14 de A bril de 1856 —  
L u x á n .^  Sr. D irector general de Obras públicas.

  Aprovechamiento de aguas..
Ilmo. Sr. : S. M. la Reina ( Q. D. G.) ha tenido á 

bien autorizar á D. Rafael A lbert para q u e , con su
jeción a l a r t  8.° de la in strucción  de 10 de Octubre 

e 1845, pueda hacer en el térm ino de 18 m eses 
°s estudios de un canal de riego, que tomando las 

jifias de los rios C a str il, G uardal, Raigades y Gua- 
a*lentin, parta desde la fuente baja del Escardal, 
^  H uesear; pase por Lorca y  term ine en C arlage- 

i .entendiéndose esta autorización sin derecho á 
a concesión defin itiva si no se estim a conveniente  
j|l ¿ indem nización de n in gú n  género por los tra
e o s  que al efecto practique.

4 De Real órden lo d igo á Y. I. para su in te lig en -  
Y efectos consigu ientes. Dios guarde á Y. I. m u -  

0s años. Madrid 14 de A bril de 1856.— L u x á n .=  
**• Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O ,

El día 29 de Diciembre del año próximo pasado se ha 
firmado en París un convenio de telégrafos ajustado entre 

, Bélgica, Francia , Cerdeña y  Suiza, redactado en 
oes, y  CUy a  traducción es como sigue:
* la Reina de España, S. M. el Rey de los belgas,

S. M. el Em perador de los franceses, S. M. el Rey de Cor
dería y el Consejo federal suizo,

Queriendo facilitar y extender la correspondencia te
legráfica en tre sus Estados respectivos, y asegurarle las 
ventajas de una tarifa equitativa y uniform e, han nom 
brado, para preparar las bases de un arreglo á este efec
to , una comisión mista internacional, compuesta como 
sigue:

Por España, del Sr. Brigadier Mathé, Director general 
de telégrafos.

Por Bélgica, del Sr. M asui, Director general de los ca
minos de h ie rro , correos y telégrafos.

Por F ranc ia , del Sr. L evasseur, Ministro Plenipoten
ciario; del Sr, Vizconde de Yougy, Director general de la 
adm inistración de las líneas telegráficas, y de D. Alejan
dro de C lercq , Subdirector en el Ministerio de Negocios 
extranjeros.

Por Cerdeña, del Caballero Sr. Bonelli, Director gene
ral de telégrafos.

Por Suiza, del Sr. doctor B runner, Director central 
de la Administración de telégrafos.

Habiendo concluido esta comisión sus trabajos,
SS. MM. dichas y el Consejo federal suizo han elegido 

por sus Plenipotenciarios, á fin de elevar á un  tratado 
formal las disposiciones establecidas de com ún acuerdo 
por sus comisionados susodichos, á saber:

S. M. l^Jle in a  de E sp aña, á D. José María Mathé, Ca
ballero g ran  cruz de la Real Orden am ericana de Isabel 
la Católica, Comendador de núm ero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Caballero con cruz y placa de 
la Real Orden m ilitar de San Hermenegildo y Caballero 
de la de San Fernando de prim era clase, Brigadier del 
cuerpo de Estado Mayor y Director general de telégra
fos ¿o ,

S. M. el Rey de los belgas, á D. Juan Bautista Masui, 
Director general de la administración de caminos de hier
ro , correos y telégrafos, Oficial de la Orden de Leopoldo, 
Comendador de la Im perial Orden de la Legión de Honor, 
del Aguila roja, del León neerlandés, de la Rama E rnes
tina de Sajonia-Coburgo, de los Santos Mauricio y Láza
ro , del Mérito de Sajonia, de Santa Ana &c. &c. &c.

S. M. el Em perador de los franceses, al Sr. Conde Ale
jandro  Colonna W alewski, Gran Oficial de la Imperial 
Orden de la Legión de Honor, Gran Cruz de las Ordenes 
de Danebrog, de D inam arca, de San Genaro, de las Dos 
Sicilias, de los Santos Mauricio y Lázaro de Cerdeña, de 
San José de Toscana, de la Concepción de Portugal, del 
Medgidié de T urquía, del Salvador de Grecia &c. &c., 
S enador, su Ministro Secretario de Estado en el Ministe
rio de Negocios extranjeros.

S. M. el Rey de Cerdeña, al Ingeniero D. Cayetano Bo
nelli, Director general de telégrafos sard os, Caballero de 
las Ordenes de los Santos Mauricio y Lázaro, del Mérito 
civil de Savoya y de la Concepción de Portugal:

Y el Consejo federal suizo, al Sr. doctor D. Cárlos 
B ru nner, Director central de la adm inistración de los te
légrafos su izo s ,

Los cuales, después de haber cangeado sus plenos po
deres respectivos, y hallados en buena y en debida forma, 
se han convenido en los artículos siguien tes:

Art. 1.° Todo individuo tendrá derecho á servirse de 
los telégrafos eléctricos internacionales de los Estados 
co n tra tan te s , pero cada Gobierno se reserva la facultad 
de hacer acreditar la identidad de todo el que pida la 
trasmisión de uno ó mas despachos.

Art. 2.° El servicio de las líneas de telégrafos e léctri
cos estará sujeto, en cuanto á la trasmisión y tarifa de los 
despachos cangeados en tre dos puntos de los Estados 
contratantes, á las disposiciones que á continuación se 
d irán , reservándose cada Gobierno expresam ente el de
recho de a r re g la r , según le convenga , el servicio y ta r i
fa telegráficos para las correspondencias que se hayan de 
trasm itir dentro de los límites de sus propios Estados, v 
quedando en este último caso enteram ente libre en cuan
to á la elección de los aparatos que haya de emplear. 
Cada Estado queda igualm ente árbitro  de las medidas 
que haya de tom ar para la seguridad de las líneas y  re 
gistro de las correspondencias de toda clase.

Los despachos internacionales son los q u e , partiendo 
de una estación de uno de los Estados contratantes, van 
con destino á una estación de los otros Estados contra
tantes.

Art. 3.° Los Estados que no han tomado parte  en el 
presente convenio serán adm itidos, á petición s u y a , á 
unirse á él.

Art. i .0 Las altas partes contratantes se comprometen 
á comunicarse recíprocam ente todos los documentos rela
tivos á la organización y servicio de sus líneas telegráfi
cas , á los aparatos que em p lean , como tam bién á toda 
m ejora que llegase á efectuarse en el servicio.

Cada una de ellas enviará á todas las dem as, á saber:
L° Al fin de cada trim estre un estado que manifieste 

el nom bre de las estaciones y el núm ero de conductores 
eléctricos destinados á la correspondencia pública ó p r i 
vada en las diversas secciones de su territorio.

2.° Al principio de cada año un estado que resum a las 
alteraciones ocurridas en esta parte en toda la extensión 
de su territorio  duran te  el últim o periodo anual.

Se adoptará provisionalm ente el aparato Morse para 
la trasm isión de las correspondencias internacionales.

Art. o.° Los Gobiernos contratantes se esforzarán por 
reun ir sus conductores telegráficos de modo que puedan 
dar paso sin interrupción á los despachos internacionales 
en las fro n te ra s , y de un extremo á otro de las líneas 
mas largas-.

Para aum entar y facilitar sus relaciones directas de 
correspondencia telegráfica, se comprometen á poner, en 
el térm ino mas breve posible, nuevos conductores, desti
nados exclusivamente á la trasm isión no interrum pida de 
los despachos entre las capitales ó las ciudades principa
les de sus Estados respectivos.

Art. 6.° Cada Gobierno conserva la facultad de in te r
rum pir el servicio de la telegrafía internacional por tiem
po indeterm inado, si lo juzga conveniente, sea para to
das las correspondencias, sea únicam ente para cierta cla
se de correspondencias, sea por último para  ciertas lí
neas ; pero tan pronto como un  Gobierno haya adoptado 
una medida de este gén e ro , deberá dar conocimiento de 
ella inm ediatamente á todos los otros Gobiernos co-con- 
tratantes.

Art. 7. Los Estados contratantes declaran no aceptar 
ninguna responsabilidad por causa del servicio de la cor
respondencia internacional por via telegráfica.

Art. 8. Las oficinas telegráficas, en el punto de p a r
tida y en el lugar del destino de cada despacho, tendrán 
el derecho de negarse á expedirle ó com unicarle, si su

contenido les* parece contrario á las buenas costum bres 
ó á la seguridad pública.

El recurso contra semejantes decisiones se dirigirá á 
la Administración central dé las  estaciones en que aque
llas se hubieren  tomado.

En todos casos las Administraciones centrales telegrá
ficas de cada Estado tendrán la facultad de de tenerla  tras
misión de todo despacho que les pareciere ofrecer algún 
peligro.

Art. 9.° Los despachos que se hayan de trasm itir d e
berán  estar escritos de un modo leg ib le , sin raspaduras 
ni ab reviaturas, con claridad y en un lenguaje inteligi
ble. Deberán llevar la firma del rem iten te , como tam bién 
las señas bien precisas de aquel á quien se rem iten, con
forme al modelo que en adelante se adoptará. La direc
ción del despacho se pondrá á la cabeza; seguirá su con
texto , y la firma del rem itente se hallará al pie del des
pacho.

Art. 10. Los despachos de Estado estarán  sujetos á las 
tarifas o rd inarias; deberán  llevar siem pre el tim bre ó 
sello del que los envie; podrán estar escritos en cifras 
arábigas o en caracteres alfabéticos fáciles de copiar por 
los aparatos que están en uso; pero estarán siempre es
critos con caracteres rom anos en los países en que se em
plean generalm ente estos caracteres ; se trasm itirán en 
signos, letras ó núm eros igualm ente en uso en los gabi
netes telegráficos.

La trasm isión de los despachos de Estado será de obli
gación ; los gabinetes telegráficos no podrán ejercer n in 
guna inspección en ellos.

Art. M. Los despachos de los particulares no podrán 
estar escritos en c if ra ; se redactarán, á elección del remi 
tente, en ingles, en francés, en italiano, en castellano ó 
en alom an; pero se escribirán siem pre con caracteres ro
manos en los países en que estos caracteres se emplean 
en general.

Sin Jembargo, la España se reserva provisionalm ente 
el derecho de no adm itir los despachos redactados en 
lengua alemana.

Los despachos de servicio no podrán escribirse en c i
fra sino cuando procedan de los Directores generales de 
las Administraciones telegráficas.

Art. 12. Los despachos se clasificarán por el órden s i
guiente:

1. Despachos de Estado, es decir, los que procedan 
del Jefe del Estado, de los M inistros, de los Generales en 
Jefe de las fuerzas de tierra  ó de m ar y de los Agentes 
diplomáticos ó consulares de los Gobiernos que hubieren 
tomado parte en el presente convenio ó que en adelante 
se hub ieren  adherido á él.

Esta ventaja de prioridad y los demas privilegios cine aquí á continuación se establecen á favor de los despachos 
de Estado, se extenderá de derecho absoluto, pero con la 
reserva de reciprocidad , á los despachos de Estado de los 
países con los que una ú  otra de las altas partes con tra
tantes haya concluido y a , ó llegare á concluir convenios 
telegráficos particulares.

Los despachos diplomáticos de las demas Potencias 
serán considerados y tratados como los de los particu 
lares.

2.° Despachos de serv icio , exclusivamente consagra
dos al servicio de los telégrafos internacionales á  re la ti
vos á medidas urgentes ó á accidentes ocurridos en los 
caminos de hierro.

3.° En fin, despachos de los particulares.
La trasm isión de los despachos tendrá lugar por el ór

den en que fueren entregados por los rem itentes ó por el 
de su llegada á las estaciones interm edias ó de término, 
observando las reglas de prioridad que á continuación se 
expresan :

t.° Despachos de Estado.
2.° Despachos de servicio especificados en el párrafo 

segundo precedente.
3.° Despachos de los particulares. Estos se dividirán en dos clases:

A Despachos urgentes.
B Despachos ordinarios.
Se considerarán como despachos urgentes los que lle

ven de mano del rem itente nota de serlo.
Tendrán lugar inm ediatam ente después de los despa

chos de servicio.
Empezado un despacho no podrá ser interrum pido, á 

menos que haya una urgencia extrem a en trasm itir una 
comunicación de un  órden superior.

Entre dos oficinas que esten en relación inm ediata, y 
cuando se trate de despachos del mismo órden , se envia
rán  estos despachos alternativam ente.

Art. 13. Cuando se determ ine una interrupción en las 
comunicaciones, después de haber admitido un despacho, 
la oficina desde la cual se imposibilite la trasm isión pon
drá en el correo y por carta certificada una copia del des
pacho, cargando el porte como de oficio, ó la trasm itirá 
como del servicio por el convoy mas próximo. Se dirigi
r á , según las circunstancias, bien sea á la oficina mas 
inm ediata en disposición de hacerle continuar la via tele
gráfica, sea á la oficina del punto de su destino , que le 
considerará como un  despacho ordinario.

Tan pronto como se restablezca la comunicación, se 
trasm itirá el despacho de nuevo por medio del telégrafo 
por la oficina que le hubiere remitido por el correo ó por 
camino de hierro.

Art. 14. Las oficinas telegráficas respectivas estarán 
autorizadas á recib ir los despachos para puntos situados 
fuera de las líneas telegráficas.

Se enviarán á su destino, sea por el correo, por cartas 
certificadas, sea por un  propio ó estafeta, si el rem itente 
lo éxige.

La explicación que diere el rem itente para el modo de 
trasm itir un despacho mas allá de las líneas telegráficas, 
asi como los avisos ó noticias para el servicio, no en trarán  
en la cuenta de las palabras.

Art. 15. En las poblaciones especialmente señaladas para 
este efecto, el servicio de los gabinetes telegráficos no se 
in terrum pirá de noche; los despachos de noche remitidos 
de una á otra de estas oficinas no estarán  sujetos á n in 
gún aum ento de precio.

Las otras oficinas telegráficas estarán abiertas todos 
los dias, comprendiéndose los domingos y fiestas, desde 
1.9 de Abril á fin de Setiembre, de las siete de la m añana 
hasta las nueve de la noche, y en el resto del año, de las 
ocho de la m añana hasta las nueve de la noche.

Sin embargo, cada una de las partes contratantes se 
reserva el derecho de crear una tercera clase de estacio
nes telegráficas, cuyas Administraciones respectivas se 
com unicarán los nom bres, y en las cuales estaciones, el

trabajo se lim itará desde las nueve á las doce de la m a
ñana, y desde las dos hasta las sicíc de la tarde.

Los despachos para estas oficinas serán , si llegare el 
caso, remitidos á la principal mas inmediata.

La hora de todas las oficinas telegráficas de cada pais 
será la del tiempo medio de la capital del mismo país.

El trabajo fuera de las horas a rriba  indicadas so re 
pu tará por de noche y se tasará como tal. Sin embargo, 
el despacho que constare haber empezado de dia, deberá 
precisam ente concluirse entre las dos oficinas á que se 
encontrare encargado, sin tener que sufrir el aum ento de 
precio de noche.

Art. 16. En las oficinas donde el servicio no es p e r 
m anente, ningún despacho de noche se admitir;! sino 
cuando se haya anunciado duran te el servicio del dia, é 
indicado la hora en que hubiere sido entregado en la ofi
cina del punto de partida.

Un reglam ento especial determ inará las condiciones 
del servicio de noche y el tiempo que las oficinas de cada 
Estado deberán esperar el despacho anunciado.

Art. 17. Las altas partes contratantes se com prom e
ten á tom ar todas las medidas necesarias para asegurar 
el secreto de las correspondencias telegráficas.

Art. 18. Las altas partes contratantes adoptan para la 
formación de las tarifas, cuya reunión establecerá la ta
rifa in te rnacion al, las bases cuyo tenor es el siguiente, 
á saber :

BASES.

P O R  D IST A N C IA .

P O R  PA L A B R A S .

D e 1 fi 1?) palabras  in c lu s iv e .
Tarifa ad iciona l.

P or cada sér ie  de o palabras ó fracción de s ér ie  q u e pase de l o  in d efin id am en te.
F ra n s. C én ts . F ra n s. C én ts .

1.a zona de 1 á 100 kiló
m etros ...........................

2.a desde mas de 100 has
ta 250 kilómetros.

3.a desde mas de 250 has
ta 450 kilómetros

4.a desde mas de 450 has
ta 700 kilóm etros ____

5.a desde mas de 700 has
ta 1 ,000 kilóm etros...,
Y asi en adelante si

guiendo la misma ley, 
aum entándose en cada 
zona 50 kilómetros la ex 
tensión de su precedente

1 50
3 *
4 50 
6 » 

7 50

i

0 50
1 »
1 50
2 » 

2 50

Los despachos privados urgentes estarán sujetos á una 
tarifa triple de las de los despachos ordinarios.

Art. 19. .P a ra  la aplicación de las tarifas, la distancia 
recorrida por un despacho se contará en línea recta en el 
territorio de cada Estado desde el lugar de partida hasta 
el punto de la frontera adonde llegue, y desde este al 
punto de su destino. Lo mismo se hará  para su paso de 
frontera á frontera en cada Estado.

A fin de fijar de un modo inalterable las bases de la 
tarifa, los Estados contratantes se convienen en adoptar 
uno ó dos puntos de en trada ó de salida, determ inados 
de común acuerdo por las Administraciones interesadas.

Art. 20. Para la aplicación de la tarifa al núm ero de 
palabras, se observarán las reglas siguientes:

1.a La extensión del despacho sencillo se fija en 15 
palabras.

2.a El nom bre de la oficina de donde parte y la fecha 
de la expedición serán trasm itidos de oficio; el lugar de 
donde procede y la fecha del despacho no se tasarán  m as 
que cuando el rem itente los haya escrito él mismo en su 
despacho.

3.a Se concede para cada dirección de una á cinco pa
labras , que no se ta sa rá n : las palabras de aquella que 
excedan de este m áxim um , se contarán y tasarán con el 
cuerpo del despacho.

4.a Las palabras reunidas por un  g u ió n , ó separadas 
por un apostrofe, se contarán por el núm ero de palabras 
que con tengan; pero el m áxim um  de la extensión de una 
palabra se fijará en siete sílabas: lo que pase de este té r
mino se contará por una palabra.

5.a Los guiones, los apostrofes, los signos de p u n tu a 
ción y los apartes no se co n ta rán : los demas signos lo 
serán por el núm ero de palabras que se hubieren  em
pleado para expresarlos.

6.a Todo carácter aislado letra ó cifra ) se contará por 
una palabra.

7.a Todo núm ero , hasta el m áxim um  de cinco cifras 
inclusive, se contará por una palabra : los núm eros de 
mas de cinco cifras representarán otras tantas palabras 
cuantas veces contengan cinco cifras, mas una palabra 
por el resto. Las comas, las líneas de división se contarán ' 
por una cifra.

8.a Para los despachos de Estado en cifra . se sum arán  
todas las cifras ó letras que compongan el texto en cifra; 
y el resultado de la división del núm ero total por cinco, 
dará el núm ero de palabras que se han de tasar. Los p u n 
tos ó signos simplem ente destinados á separar los grupos 
se trasm itirán , pero no en tra rán  en cuenta.

9.a El apellido del firm ante no se contará mas que por 
una sola p a la b ra ; pero los títulos, nom bres, partículas y 
calificaciones se contarán por el núm ero de palabras que 
se em pleen en expresarlos.

10. No se contará ningún signo ó palabra que la Ad
m inistración añada á un  despacho por Ínteres del se r
vicio.

Art. 21. La trasm isión de los despachos, cuyo texto 
pase de 100 pa lab ras, podrá retardarse para  cedei* la 
prioridad á despachos mas breves, aunque registrados 
posteriorm ente.

Un mismo rem itente no podrá hacer pasar muchos 
despachos consecutivos, sino en el caso en que el serví-, 
ció del aparato no fuese reclamado por otras personas.

Estas excepciones no se aplican á los despachos de 
Estado.

Art. 22. Todo rem itente que exija de la oficina del 
punto de destino le acuse el recibo de su despacho, pa
gará para conseguirlo la mitad de la suma que hubiese 
costado la trasm isión de un despacho sencillo. Pagará la 
m itad de la suma que hubiera costado la trasmisión de 
su despacho si exige que se le rem ita todo entero para 
su colación.

El sujeto á quien se rem ite podrá tam bién exigir* que 
se colacione el despacho recibido, pero deberá pagar se
gunda vez su porte entero. Los nom bres propios y con

juntos de letras y cifras se repetirán de oficio sin a u 
mento de precio.

Todas estas disposiciones son aplicables á loa despa
chos de Estado en cifra.

Art. 23. Se podrá pagar adelantada la contestación 
por el rem itente que la exija.

Si no so despacha esta contestación en los cinco dias 
qu eso  sigan al pedido, el precio de tarifa depositado se 
devolverá deduciendo lina cuarta parte de su valor.

Art. 21. Los despachos (pie deben comunicarse ó d e
jarse en estaciones intermedias, se considerarán y tasarán 
como otros tantos despachos separados enviados á cada 
punto de su destino.

Alt. 25. Se pagará por los despachos, de que se h a 
yan de entregar varias copias en un punto de estación, 
un aum ento de un fl anco por cada ejemplar que se haya 
de rem itir, ademas del despacho primitivo. Cuando un 
rem itente exija que se acredite su identidad en el punto 
del destino , .pagará , ademas del precio de tarifa do su 
despacho, un derecho fijo de un franco y 25 céntimos. 
El aviso de servicio se expresará por las palabras: Proba
da la identidad.

El rem itente podrá siem pre exigir que se retire ó 
anule su despacho. El precio de tarifa no se devolverá si 
el despacho está en curso de trasmisión. (Alando el des
pacho haya sido trasm itido , y el rem itente exija que no 
se entregue al sujeto á quien se dirigía el aviso necesario 
para el efecto , se lasará en una mitad de un despacho 
sencillo.

Art. 26. En las estaciones en que el servicio no es 
perm anente, los despachos de noche estarán sujetos á do
bles derechos.

Los derechos cobrados anticipados por cotejar un  des* 
pacho de noche ó por recib ir una respuesta serán d o 
bles, aun cuando estas operaciones no hubiesen podido 
efectuarse sino de dia, á menos que el rem itente hubiere 
exigido que lo sean de dia. En este caso se liará mención 
de ello en el original del despacho.

El acuse de recibo estará igualm ante sujeto á derechos 
dobles si se exige que sea duran te la noche.

Art. 27. El mínim um  que se ha de depositar como a r
ras en el momento en que se anuncie el despacho de n o 
che, será igual al precio de tarifa señalado al despacho 
sencillo.

Cuando el despacho no se presente á la hora an u n 
ciada , el im porte dejado en arras  se cobrará y repartirá  
del mismo modo que los demas rendim ientos internacio
nales.

Art, 28. Los despachos presentados duran te la noche, 
pero que á consecuencia de obstáculos im previstos no
lleguen á su destino sino por la m añana, no tendrán derecho á la d e v o l u c i ó n  uei aum ento ue preéto que s e -m i
níese percibido.

Art. 29. Los gastos de trasporte de los despachos fue
ra de las líneas telegráficas se cobrarán  en la oficina del 
punto de partida.

Para el trasporte por carta certificada, la tarifa será 
uniforme de 50 céntimos para los lugares del pais en que 
se encuentre la oficina del punto de d estino , y de un 
franco y 50 céntimos para  los lugares situados fuera de 
este pais en el continente europeo.

En cuanto al trasporte por propios ó espresos en el 
m áxim um  de un radio , cuya extensión se reservan fijar 
en adelante las Administraciones telegráficas respectivas, 
el rem itente estará obligado á pagar un  precio uniform e 
de 2 francos 50 cén tim os, qi*.* se abonará á la oficina de 
donde proceda , al mismo tiempo que el del despacho.

Cuando el trasporte deba verificarse para lugares si
tuados fuera de este rad io , á falta de estafeta, la segun
da trasm isión se efectuará siem pre por el correo por 
cartas certificadas, y estará sujeto á la tarifa de 50 cén
timos.

Cuando haya posibilidad de proporcionar los expresos 
que se p id a n , el precio que se ha de depositar ó abonar 
será de 4 francos por m iriám etro.

Art. 30. Cuando un despacho sea interceptado por a l
guno de los motivos expresados en el art. 8.°, no se d e 
volverá del precio recibido mas que la cantidad pagada 
por la distancia que no haya recorrido el despacho.

La devolución íntegra tendrá lugar en el caso en que el 
despacho no hubiere llegado á su destino por falta del 
servicio telegráfico, ó bien si se probase que ha llegado 
desfigurado hasta el punto de no poder llenar su objeto 
y que no es ya posible avisarlo en tiempo hábil, ó en fin 
si por una causa cualquiera llegase mas tarde que hub ie
ra llegado por el correo. Los gastos de devolución serán 
en su totalidad alionados por la Administración en cuyo 
distrito se hubiere cometido el descuido ó error.

Art. 31. En las relaciones internacionales no habrá 
franquicia dp derechos m as que para  los despachos re la 
tivos al servicio telegráfico.

Art. 32. Las cuentas se liquidarán por trim estres.
Los derechos cobrados por cada despacho á causa de 

su tránsito por cada Estado se satisfarán á cada Adminis
tración.

Art. 33. Los derechos cobrados por expedición de una 
copia se devolverán á la oficina telegráfica en cuyo dis
trito se hub iere verificado aquel despacho.

El precio cobrado con arreglo al párrafo prim ero del 
art. 25 por acreditar la identidad del remitente, no e n tra 
rá  en la c u en ta , sino que quedará á favor de la oficina 
que remita.

Art. 34. El arreglo recíproco de las cuentas se hará á 
la conclusión de cada mes. El descuento y liquidación del 
saldo se h a rán  al fin de cada trim estre.

Art. 35. El saldo que resulte de la liquidación del tri
mestre se pagará en moneda corriente en el Estado á 
cuyo favor se fijare el saldo.

Art. 36. Se ha convenido que en los casos en que la 
experiencia llegase á hacer no tar algunos inconvenientes 
prácticos en la ejecución de las cláusulas del presente 
convenio , puedan modificarse de com ún acuerdo. A este 
efecto habrá todos los años conferencias entre comisiona
dos de los Estados co n tra tan tes , a fin de que puedan co
municarse recíprocam ente las modificaciones que la ex 
periencia hubiere hecho necesario introducir en el p re 
sente convenio, y la prim era reunión se verificará en 
Turin en el discurso del año de 1857.

Alt. 37. El presente convenio se pondrá en ejecución 
lo mas pronto posible, y subsistirá vigente por espacio de 
cuati o años, á contar desde el dia del canje de las ratifi
caciones.

Sin em bargo, las altas pai tes contratantes podrán , de 
común acuerdo, prolongar sus efectos mas allá de aquel 
térm ino.

En este último caso se considerará como si estuviese



eu sa  vigol' por un tiempo índelem iaaclo y hasfa la eon- 
clusioi) de un  an o , á ío tjta r desde él día en que se diore 
el aviso.

Art, 38. El presente convenio será ratiñeado, y  las 
respectivas ratificaciones se cangearán en París en el 
mino mas breve que sea posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos le 
han  firmado y puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en Paris en 29 de Diciembre del año de gracia 
de 4 855.=*4osé Mathé. — Masui. —W alewski. =  Ingeniero 
Bonelli.===Brunncr.

Ratificado el anterior convenio con las formalidades 
de costum bre, los Plenipotenciarios respectivos han can- 
geado las ratificaciones en Paris el 8 del corriente mes de 
Abril de 1836, debiendo empezar á regir sus estipulacio
nes desde m añana 53.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

HACIENDA.

 Real órden.

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio #  F o m e n t o h a  com u- 
nicado á este de Hacienda, eq« fecha 2 del corriente, la 
Real órden que sigue :

«Exenio. Sr.: Enterada S. M. la Reinn (Q. D. G.i de las 
consultas que han elevado á ese Ministerio los Adminis
tradores de Aduanas d<£ Alicante y Valencia, quo con Real

órden de 50 do Febrero próximo pasado ha remitido Y. E. 
á este de mi cargo, sobre si deben satisfacer los derechos 
de puerto los buques mercantes nacionales y extranjeros 
fletados por cuenta de otros Gobiernos para cargar gana
dos y otros efectos con destino á los ejércitos aliados de 
Oriente, se ha servido disponer manifieste á V. E., como 
de su Real órden lo ejecuto , que siendo una operación 
m ercantil la que practican dichos buques, cualquiera 
que sea el destino de los efectos embarcados en los m is
mos, no puede eximírseles del pago del impuesto á que 
por tai concepto ostnn sujeto* todos los dé

Do la propia Real órden, ¿onumicada per el Sr. Minis
tro de Hacienda, lo traslado á V. i. para los eféctds cqtF- 
siguientes. Dios guarde á V. I. mucaios altos. Éiidrid 10 
de Abril de 4856. =*El Subsecretario, Rátnoil Rbpez Ré 
T ejada.^S r. Director general de Aduanas,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

E stad o  demostrativo de los títulos 4el 0 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2o de 
Febrero de I8db , que se han recogido hoy día da la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos 
verificadas por el Tesoro.

RECOSIDO DE PARTICULARES.
Número ____

Séries. RPales vellón, TOTAL, 
de  títulos. NUMERACION,

A ................. 1 32,850.........................................................................................  4,000
C................. 1 47,314. ............................................................................. . . . 6,000
D................. 4 7,588................ ......................................................................... 24,000
E......... 41 51.381 al 51,394, 51,415 al 51,412, 54,481 y 54,48.1, . > 5.115,000

47
2.143,000

Madrid 21 d e  Abril d e  1856.=»M. M. d e  Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

C la s i f i c a c ió n  del importe de, periódicos é impresos para ê  
reino porteados #1 peso en las Administraciones de Cor« 
reos en todo el mes de Enero.

VALOR
n o m b r e  de perió* t o t a l .

dicos é —
de los periódicos é impresos. impresos, Rs, Cents.

ADMINISTRACION DE ALBACETE.

Boletín oficial....................................... » 2 o

ADMINISTRACION DE ALICANTE.

Boletín oficial....................................... 60
La Locomotora..................................... 30
Cabalon lotérico ...............................  8

 ------- — 98
ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Boletín oficial....................................... » 95,50

ADMINISTRACION DE BAILEN.

Periódicos.

Union progresista..............................  4 02,89
Boletín oficial de Jaén........................ 36,03
Faro de Jaén......................................... 17,24
Boletin de ventas de bienes nacio

nales ...........................*.....................  8
— -----  4 64,16

........................................... * .......... *  s>

[ADMINISTRACION DE BARCELONA.

Periódicos.

Diario de Barcdlona............................  1,081,06
La Corona de A ragón........................  945,83
El A ncora.............................................. 575
Boletin de ventas de bienes nacio

nales.................................................... 559,15
El Eco de actualidad............. ...........  4 86
Revista católica....................................  4 33,45
Revista agrícola...................................  4 55,48
El Constitucional................................. 414,89
La Alianza m édica...............................  111,89
El progreso barcelonés......................  74,65
El Boletin oficial.................................. 58,83
El T ribuno ........................   30,89
Boletin eclesiástico  .......................... 4 5
El divino Y allés .................................. 8,65
La E legancia ..............................  8,48
La Salud   .............. *................  5,24
El teatro y el tocador........................  1,54
Boletin oficial de Gerona...................  54
El Centinela..........................................  570
Boletín eclesiástico de Yich............... 15,65
Diario de Y illanueva...................  40

 ----- 4,019,35
Impresos.

Héroes y grandezas de la t i e r r a . . .  4,467,77
Obras ilustradas..................................  893,15
Maravillas del m undo ........................ 85.4,61
Instrucción del detall de infantería. 318,59
Secretos de la inquisición.................  508,24
Librería enciclopédica........................ 94,36
Monumento de María.........................  86,50
Biblioteca teológica.............................. 70,59
Los cien y un  escribientes...............  61,59
Historia de la música española  43,48
Las Siete Partidas................................  30,59
Teología m o ra l. ..........    50,89
El libro de o ro ..................................... 49,95
Archivo de la Corona de A rag ó n .. 4 4,30
Biblioteca nacional..............................  8,54
L ibrería de C erdá...................  4,95
Catequista orador................................ 3,30
Historia n a tu ra l..................................  3,30
Los tres c ro a ta s .. ............................  3,30
La edad de o ro ..................................... 1,65
Loír Infantes de L *ra..........................  1,65
Muestras de caracteres de le tra s .. .  4,65
Revista industria l  \ ,54
Anuncios y  prospectos.......................  4 1,30
L aA usentana. .....................................  73,39

 -5-  4,355,7o

ADMINISTRACION DE BENAVENTE.

Periódicos.

Boletin eclesiástico de A síorga  60
Idem oficial de León.......................... 390
Idem eclesiástico.........................   60
#uia del com prador.......................... 15
El Correo de León  .................  15
Ferro-carril leonés .................... 380
Boletin oficial de Zam ora.................  150
El Monitor.  ....................................... 6
Avisador m unicipal............................ 46

-----------  1,095

ADMINISTRACION DH BURGOS.

Boletín oficial....................................... 136
Revista de T ribunales...................... * 4 40
Eco de los c iru janos...................  77
El Civilizador....................................... 30
Boletin oficial de S an tander  188
Idem de comercio ........................  548

------------  789

ADMINISTRACION DE CADIZ.

El Comercio..........................................  106 50
El C ontribuyente................................  g»’
La Palm a...............................................  4 gg
Boletin de comercio...........................  pj 3
Idem oficial............................ »............ 7
El Yigia.................................................. 7,36
La Moda............................    95
La A m istad..........................................   3

Boletin de venta de bienes nacio
nales .................................................. 39,50

El Progreso...........................................  56
El Guadalete......................................... 55,54
Diario cíe Jerez ..................................... 91,8.5
La L u z . , . , . , ....................................... 51,53

----------   806,65
A D M IN IST R A C IO N  D E  CÓ RDO BA,

Boletín oficial.............................................. » 97,48
A D M IN IST R A C IO N  DE LA C O R U Ñ A .

Boletín oficial....................................... 570
Correo de la C oruña..........................  30
La gallega  .............................. .. 65

------------  665
A D M IN IST R A C IO N  D E  G R A N A D A .

Boletín ¡oficial............................................. 55
Idem eclesiástico.......................... .. 4
Guia de Alcaldes................................. 30
La Constancia......................................  45,71
Clave................................ .....................  10
Boletin oficial de Almería.................  55,45
Director y poesías..............................  9,45
Boletin eclesiástico de G uadix  8,39

 * 181,91
A D M IN ISTR A C IO N  D E  GU AI) ALA JAR A .

Boletín oficial....................................... 4 44
Idem de Soria......................................  4 35
El N um antino......................................  30

--------------------339

A D M IN IST R A C IO N  D E  IR U N .

Boletín oficial do la provincia  » 43,48
A D M IN IST R A C IO N  D E  L E R ID A .

Boletín oficial.......................................
Idem ccleaiá>iiv^  8
o  .  * .  a v ,  t v ^ u - i ..................................................................  n  í  1

Boletin oficial de T arragona  90
Boletin de venta de bienes nacio

nales ..................................................  90
Diario m ercan til................................. 75
Boletin eclesiástico de U rgel  53

 : 405,81
Impresos.

Bourg Fontaine.   ............................  37
Análisis quím ica................................. 38

------------  75
A D M IN IST R A C IO N  D E  L O G RO ÑO .

Boletín oficial....................................... 50
Idem eclesiástico.................................  58

  108
A D M IN IST R A C IO N  D E  L UG O.

Boletín oficial...................................... *. 390

A D M IN IST R A C IO N  D E  M A D R ID .

Periódicos políticos para 
la Península.

Las Novedades....................................  9,4 4 5,00
La Esperanza.......................................  6,400,40
La Iberia ...............................................  3,655,50
La Gaceta..............................................  3,544,50
La Soberanía Nacional......................  3,558
El Clamor Público.............................. 3,156
La Epoca...............................................  2,779
La E strella ............................................  2,065,40
Las Cortes  1,450 80
El Diario Español................................ 1,853,40
El Correo U niversal..........................  1,458,40
El Regeneración................................. 4,454
La Nación.............................................  1,583,60

, La España.............................................  4,566,60
El León Español..................................  1,146,80
El Padre Cobos..................................  1,001,60
El S u r ...................................................  754,40
La Voz del Pueblo .............................  585
El Católico...........................................  508.50
El Parlam ento.....................................  319,50
El Occidente........................................  309
Boletin de H acienda..........................  276,80
Idem de Fom ento..............................  255
Journal de Madrid.............................. 193,60
El A ntípoda......................................... 455,60
Boletin oficial de provincia .............  55,80
Pero G rullo ................    50,40
Eco de la clase o b re ra ...................... 47,40
Correspondencia autógrafa............... 37,50

Para Cuba.

El Diario Español.........................   368,60
Las Novedades..............................   348,40
Varios periódicos................................ 185,40
La Gaceta de Madrid.........................  163,40
Las Cortes.............................................  405
La Epoca...............................*. . . .  48
La España.............................................  26,40
La Esperanza....................................... 25,40
El Occidente...................................... .. 49
La Nación............................................. 16
El Católico............................................. 46
La Regeneración................................. 45,80
El Sur.  .............    9,60
El Parlam ento.....................................  6,50

Para Filipinas.

La N ación.............................................  356,60
La Gaceta..............................................  70,40
La E speranza  , .......................... 38,40
Las Novedades.....................................  9,60
La Regeneración.................................  6,40

------------ > 50,064,5(
Periódicos no políticos para la 

Península.

Prospectos y c a rte le s ........................  2,694,49
Mentor deiGuardia C ivil.................. 94 5
El Siglo médico...................................  773,50
Guia del carab inero ..........................  72840,
La Ilustración.......................................  606,80
Revista m ilita r.....................................  552
Semanario m édico.............................  480
Revista del F a ro ,, * 368,20

VIuseo de las fam ilias.......................  296
Restaurador farmacéutico................. 244,80
Crónica naval......................................  251,80
Porvenir médico . . .  ............. * . . . .  246
Boletin de j urisprudenciA. . . ...........  496,80
industrial m inero........................ . • . .  4 53,40
Correo de la Moda..............................  4 52
Bevisía de legislación. *.................... 423,50
El tu te la r .. . . . . .   ...............   411,60
Revista de tea tro s....................................  96
Eco de la rveterinaria  ...................... 95,40
Boletin eclesiástico dé Toledo  92,4o
Idem de legislación.. . . . . -----* • * • 91,20
Idem del N otariado ,........................... 76,50
La Justicia . . . .   ........................... .. • 76
Semanario p in toresco...................   53,50
Album de las señoritas . . . . . . . . . .  4o,50
Revista m inera . . . . . . . . . -----. . . . .  44,80
Estado m ayor.......................    44,40
La índem nizadora..............................  40,80
El P receptor...............................................  44
Boletin de la sociedad ...........
Correo m édico.. ¿ V * . . .  í 38,30 
Boletin de venta de bienes nacio

nales ................ . . . y .  37,20
Eco de la ganadería  .................. 37*20
Asociación m édica  ........... .. 33,60
Amigo de los m aestros ..    ........ .. ' 33,60
Sacóla musical   33,60
Boletin de veterinaria ........................ 33
Revista de caminos de hierro  32,40
Cotización de la B olsa..............................  32
El E nano  ...................................  30,40
El Agente de teatros     .................  45,80
El tu te la r..............................................  45,80
Década hom eopática.......................... 15,50
Album de la bordadora...................... 45
El correo de te a tro s ........................... 10,30
Década bibliográfica  ........................ 10
La Providencia....................................  9,40
Hoja com ercial..................*.................  8,60
El V igía................................................  8,40
El A puntador , .  6
El D u e n d o , ................. 3,60
El Tipógrafo .........................  2,40
La Union españo la .   , .................  4,50

Para Cidm,

Revista m ilita r................... .............. .. 275,80
Crónica n av a l......................................  214,40
Estado m ayor....................................... 89,60
La tu telar.............................................. 70
Gaceta m usical..................................  61

Para Filipinas,

Revista m ilitar..................................... 4 5
Mellado, librería d e ..........................  3,50

------------  40.808,09

Impresos para la Península.

Gaspar y Roig, librería de   3,548,40
Mellado, librería de...........................  2,557
Sociedad literaria................................
Observaciones á la ley de enjuicia- 355.80

m ientos.............................................
A lmanaques...............................   340,40
Ilonor castellano..........................*... 307,50
Biblioteca de m edicina...................... 302,40
Memorial de artillería .......................
La Ilustración......................................  272
Bailly, librería d e ..............................  264
Comentarios á la lev de enjuicia

m ientos.............................................  255,80
Revista de obras públicas...............  230,40
Historia de la Milicia N acional... , .  206,60
Familia e rran te ................................... 206,40
Juan de Padilla....................................  198,80
Los siete Infantes de L ara ................ 157,80
Diccionario de la lengua...................  4 48,50
Carrafa, música................................... 427,20
Estudios políticos................................
Legislación m ilita r............................. 117,60
Estadística genera l.............................  Ul 6,80
Obras de las Novedades   112^
Autores católicos.................................
López, librería d e ..............................  95
Pal )C i Ion espa ñ o l................................
Sermones del Dr. G onzález.............. 87,50
Diccionario de educación.................. 86,40
Manual de Jueces de paz..................  81,50
La educación ........................ *0,40
Logaritmos...........................................  *9

.....................
Biblioteca dram ática..........................  65,20
Planos de Sebastopol........................  64,80
Có r tos Gons t i t uy en t e s ........................  61
1). P errondo .........................................
P iíerrer, librería d e ..........................  58
Instrucción y recreo..........................  52
Enciclopedia española.......................  43,40
Caridad cristiana................................  40,80
Recuerdos y bellezas de E spaña. . .
Roñosos, im p ren tad o ........................  3¿,50
M anini, herm anos..............................  36,80
Obras del boletin de jurispruden

c ia ...................................................... 36,80
Hernando, librería de........................  36,20
Biblioteca musical religiosa.............  36 20
Cuesta, librería d e ............................
Revista m usical...................................  35,20
A ritmética............................................. 33,60
Moro, librería de................................. 35
Almas cristianas.................................  30
Triunfo de la verdad.......................... 28,80
Maravillas del m undo........................ 24,80
Biblioteca instructiva.........................  24,60
Semanario pintoresco........................ 34
Crónica de hospitales.......................  ^0
Hijos de la fortuna..  ........................ 23,80
A gricultura............................................ 23,80
Y illaverde, librería de.......................  23,40
Doña Sancha de N avarra .................  23,40
Sierra, librería de.............................. 25,80
Salazar, m úsica..................................  50,80
Biblioteca del Notariado.................... 20.80
Calleja, librería de ..............................
Matute, librería d e . . .......................... 17,60
Trono y nobleza ........................ 4 6,80
Vocabulario de arquitectura  16
Romeu , música de..............................  14,80
Tributo de las cien doncellas  4 4,80
Triunfo de la verdad.......................... 14,60
Agente de teatros................................  14,20
Palacios, librería d e ..........................  12,50
Manual de cam inos............................  42
San Vicente de P a u l, Boletin  10,60
Algebra................................................... 10
Sistema m étrico................................... 9,60
Biblioteca de autores españo les.. . .  9,60
El doncel de I). E nrique...................  9,60
Corresponsal eclesiástico..................  8,80

biblioteca de p red icadoras.. . . . . . .  8,80
Santa Eulalia........................................  8
Manual de táctica................................ 7,40
Tuarida del diablo. .......................    7,20
Equitación..............................  6,40
Agencia general...................................  6,40
Obras de la Estrella...........................  6,40
rejado, librería d e ............................  6,40
Escuela de agricultura.......................  6,40
Historia legislativa  ................   4,80
Historia orgánica ......................... .... 4,80
Aguado, librería d e   ............... 4,80
Galería dram ática......................   3,80
Agenda militar . . . . . .  • e • ‘A80
Elementes dé geografía...................... 3,60
Biblioteca de n iñ o s .. ...............  3,20
Album de la infancia ...................... 3,20
Anales de adm inistración.................  3,20
Glorias de la V irgen........................... 3,50
Manual del Ingeniero.........................  3,20
Caballeros de la noche  ......... 3,20
Historia de la m arina  ..........* USO
Biblioteca del Católico.. —  1,60
L iteratura. .................  4,60
Fuontonebro, librería d e  ......... U60
Obras del preceptor  ........... 4,60
Penitentes.   i     ......... 4 >60
Tablas sinópticas.. . . . . . . . . . . . . . .  *9
Mesajero de instrucción.  ...............
Pasatiempo m usical................... .. 9,60

Para Cuba.

Instrucción y recreo .......................... 36,80
Caridad cristiana................................  24,60
Martínez, librería d e .........................  24
Asamblea Constituvente............... .... 42

Impresos certificados,

López, librería d e ,   ...............  244,80
Recopilación de secre tos. ...............  465,80
Sermones del Dr. González  461,60
Historia n a tu ra l..................................  14o,60
Manual de Jueces de p az .................  43¿,60
Sociedad literaria................... ............
A lm anaques  ..................... .... 4 40,40
Biblioteca de predicadores............... 92,20
La publicidad  .....................  **
Matemáticas de B allin............. .. ^6
El tea tro ................................................
Diccionario de ilustración................  57,60
Baylly....................................................  6̂
C arrafa, música d e ............................ 49,20
Enciclopedia......................................... 44,80
El libro de oro....................................  44,80
Círculo literario..................................  40,80
La educación........................ ..............  *0
Logaritmos...........................................
A nuarios...............................................  28,20
Manual del cristiano.........................  28
Autores católicos................................  28
Revista de teatros..............................  2¿,20
Agencia general..................................  26,80
Manini, herm anos..............................  1 .1,20
Manual de cam inos. ........................ 16
('alendarlos óm nibus.........................  16
Tejado................................................... 16
Diccionario de la lengua -. . 4 6
Galería dram ática......................................  46
Biblioteca del Católico.......................  46,80
Y illaverde............................................. 4 3,60
Biblioteca del cristiano .....................  42,80
Baladas españolas...............................  3
L osjesuitas...........................................  *
Aguado ............................................  *>60
Biblioteca periodista.......................... 7,40
La religión....................... ...................  4
Aritmética  ..........................  . . •  4,80
D uran .................   3,20
Vázquez, librería d e ..........................  3,20
Impresiones de un viaje...................  4,60

— --------  46,387,60
E ST A F E T A S  D E  M A D R ID .

Boletin oficial de Avila  ..............  75
ídem de venta de bienes nacionales

de id.........................................................  15
Idem oficial de Segovia  ......... 86,50
Idem de asociación médica............... 9,62
Prontuario de teología....................... 3,18

------------  489,3C

A D M IN IST R A C IO N  D E  M ALAGA.
Correo de Andalucía  ...........  162
Avisador m alagueño..........................  81
Boletin oficial....................................... 42

------------  285
A D M IN IST R A C IO N  D E  M A N Z A N A R E S.

Boletín oficial de Ciudad R eal  » 31,4(
A D M IN IST R A C IO N  D E  M U R C IA .

Boletín oficial....................................... 23
El Jara, de Cartagena.............................. 4 4,30

 —  34,3(
Varios im presos................... ..............  » 13,3(

A D M IN IST R A C IO N  D E  O R E N S E .

Boletín oficial.......................................   » 160
A D M IN IST R A C IO N  D E  O V IE D O .

Centinela de Asturias........................ 247,42
Boletin oficial.............................................. 90

------------  337,41
A D M IN IST R A C IO N  D E  PA LM A  D E  M A 

LLORCA.

El Genio.................................................  36,09
El B alear...............................................  45,59
EL Diario...............................................  25,18 .
El B o le tín ..  ...................   8,39
El Palm esano.......................................  25,77
Eco de M enorca.......................... .. 24,71

•--------------  465,73
A D M IN IST R A C IO N  D E  PA M PLO N A .

Boletín oficial........................  ........... » 470
Impresos.

Música.................................................... 18,06
Librería tudelana................................  9,59

------------  27,6
A D M IN ISTR A C IO N  D E  SALAM AN CA.

Boletin o fic ia l. .........................................  30
Idem eclesiástico........................................  45

 -------------  45
A D M IN IST R A C IO N  D E  S A N T A  CRUZ DE  

T E N E R IF E .

Boletín oficial......................................  /i5,53
EL Eco del Comercio..........................  205,53
El Instructor........................................ 3,77
El Crisol................................................ 45,06
El Omnibus..........................................  39,18

 --------------   309,1

A DMfNfSTRACfON DE *EV!lfcA.
Periódicos,

La L ibertad................................................. 3^3
El D ia r io .................................................  433 4^
El P o rv en ir ............................................. ü  595,06
Boletín de C om ercio ..............................  73 71
R epertorio...................................................  9^
El Tábano,....................................................
Juzgados de p a z . . . . . . . . . . . . . . . .  IÓ23Ó
La L e v . * , . . . . .................     76^95
La S ü cr íe .....................................................  129,18
La Perdiz......................................................
El M ediodía.................................................  7 ^ 9
La Cruz.........................................  ..........  526,48
La R evista ...................................................  74,95
B oletín oficial de H n e lv a ..  .......... 46,80

IinProsos.................... -  * *5$
ADMINISTRACION DK TAIIANCON

Bolefín oa efc i do . • • ,  • » 5o

A^IINlStÜACION

Boleljh o ^ r n l  .......... .................v ^  90
Correo u q h r e m l . . .  * * r : , .  . . . . .  56

---------------------------- --------------- 146 ‘

Guia de facu ltativos  ............................. 60
Boletin oficial de C á c e r e s .  ............. 1 00
El R egenerador................... .....................  81

-*------ - 341
ADMINISTRACION DE VALENCIA

D iario m erca n til......................................  3 15,47
El V alen cian o .  .....................................  4 49 ,3n _U lT :
Boletin o fic ia l..........................     89,24
Id. e c le s iá stico ......................................... 4 4 4̂2
Instituto m éd ico . . 4 JO,42 
Boletin oficial de C a s t e l l ó n . 64, 74

 -------   « 3 ,6 6Im p reso s   » 4 5 ^

ADMINISTRACION DE VALLADOLJD,

El A visador    ............   43,24
El M unicipal ............   6
El M aestro de escu e la ..........................  28,95
El C on su ltor ....................      490,83
Boletin ofiGial...................        420
R evista artística ............................................... 23
Boletin oficial de P a le n c ia ......................... 45

■ ■ ■ ■ 457,02
Im p reso s.    » 45 ^

ADMINISTRACION DE VIGO.

El Faro de Y igo .................................. 30
La O liva......................................................  45
Boletín oficial de P o n tev ed ra   231,48

  * 306,48
ADMINISTRACION DE VITORIA.

Boletín oficial de A la v a     ............. 21,89
Sem anario  re lig io so ............................   . 46,59
B oletin  oficial de V izca y a ....................  37
Id. de C om ercio .............................  180
El L iberal v iz c a ín o ................................  35

   • 290.48
ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

La L ibertad................................................. 34
Boletin ec lesiástico ..................................  40
Id. oficial de la p ro v in c ia ....................  94
El E sp arterista .......................................... 30
B oletin oficial de H uesca......................  145
Id. ec le s iá stico .........................................    45
La, Cam pana......................................................  65
La R evolu ción .................................................    90
Boletin eclesiástico  de Ta r a z o na . . . .  15
Id. oficial de T eru el...............................  420
Id de venta  de b ien es n a c io n a le s .. 7,50
El T u r ia .......................................................  46,29

--------------  641,79
Im p reso s..............................................................  » 22,48

T o ta l  ............................................. 98,089,37

RESUMEN.

ADMINISTRACIONES.

A lb acete ......................................  . . . . . . .  25
A lican te...............................................................  98
Badajoz................................................................. 92,50
B a ilen ..................................................................  164,16
B arcelon a ........................................................  4,019,32
B e n a v e n le ...................................................  4,092
B urgos.................................................................  789
C ádiz.............................................................  806,65
Córdoba. ..........................................................  97,48
C oruña................................................................  662
Granada............................   181,94
G uadalajara......................................................  339
Irun ............................................    43,48
L ér id a .................................................................  405,81
L o g r o ñ o ....................................................   408
Lugo.....................................................................  390
M adrid..............................................................  60,872,29
Estafetas de idem . . . ...........................  189,30
Málaga.................................................................  285
M anzanares............................    31,46
M urcia .......................................... 34,30
O ren se ................................................................. 460
O viedo........................................................... 337,42
Palm a de M allorca......................................... 4 65,73
P am plona...........................................................  170
S alam an ca . .......................................  45
Santa Cruz de T enerife    309,07
S e v illa ............................................................... 2,195,56
Tara í le o n .............................................   4 42,50
Toledo  ......................................  446
Trujillo ..................................... ................ . 344 *
V a len c ia ....................................................... 743,56
Y alladolid ....................................................  467,02
Y igo ................................................................  306,48 ■
V ito r ia ................................................................  290,48 ,
Zaragoza....................................................... 644,79

<— — —  77,478,30

Impresos.
B ailen ............................................................. 2,73
B arcelon a ..................................................... 4 ,355,75
L érid a ............................................................ 75
Madrid................................    16,387,60
M urcia...........................................................  13,36
Pam plona.....................................................  27,85
S ev illa ............................................................  25,48
V alencia ........................................................ 45,39
Y allad o lid ...................................................  45,63 .
Z aragoza......................................................  52,48

 —  20,941,07

T o t a l  g e n e r a l    98,089,^7

Madrid 21 de A bril de 1856.^=E1 D irector geílera l, An 
gel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO D E  LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos m andados abonar p or ¡a Junta de la D euda pública en el mes de M arzo de \  8 0 6 , con expresión de los docunwMos 

que corresponden en pacto,
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.

Número 

de red a 

maciones.
Su importe.

Deuda 

consolidada del 

3 por 4 00.

Deuda 

diferida del 3 

por 100.

Deuda 

amortizable de 

primera clase.

Deuda 

amortizable de 

segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

En certificacio
nes de capital 
convertible por 
sextas partes en 
títulos del 3 por 

400.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En certífleacior 

nee de intereses 

adelantados-

• •

* 9

188,7

488,7iV 7

V italicios........................................................
Idem  de la fortificación de C ád iz .........
J u ro s ..................................................................
G arantías p o r c o n tra to s ............................
Deuda no p re fe ren te  del m ateria l del

2
1
3
7

1
13
4 
9

658

5
3 
1
4
3

419,557,80
48,305,30

1.475,794,37
4.749,000

6,825 
3.4 50,84 4 

644,809,50 
637,288,41

6.197,902,83

414,537,99
294,464,77

90,000
3,538,68

4.160,016,19

1.749,000

6,855
3.150,814

2,086,59

644,809,50
637,288,44

13,239,53
102,617,41

119,557,80
18,305,30

1.327,529,77

15,811,77
12,971,24
50,000

148,264,60

80,400,10 
175,876.4 2 

40,000 
3,538,68]

6.197,902,83

2.516,606,32 1.454,664,40

Presas ing lesas...............................................
Indem nizaciones de la g u erra  c iv i l . . .  
En títu los especiales sin  in feres del

p e rso n a l.......................................................
L iquidaciones p o r docum entos an ti

guos 110 recog idos....................................
D evoluciones...................................................
P réstam o s.........................................................
Bienes secu la rizad o s...................................
P artíc ipes legos en d iezm os..............

711

Madrid

j 18.656,854,84 

34 de Marzo c

1.908,725,59 | 1.397,954,8o 
1 ' 1

le 4856.—«El Jefe del departai

1.544,175,88 

lien to , Manuel

448,079,50 

M. Secades.=*=

6.197,902,83

YA B.°, El Di re

2.516,606,32 

&tor general, 1

1.454,664,4»

Ruviano.



CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esla Alcaldía Constitucional 
bou el Premio (oc fiscal I). Manuel Cornejo oí periódico 
titulado El M erlin , correspondiente al dia 17 del actual, 
por haber insertado un artículo y una com posición p oé 
tica que Rcvan por epígrafe: el primero aúna merienda 
Je nebros,» y la segunda « Cortes Constituyentes,» con - 
eluvendo a (piel con las palabras « merienda.do negros», 
y esta con las de «la  A sam blea ,» se procedió al sorteo de 
¡os Jueces de hecho para el jurado de acusación, y  tocó 
i  jos Srcs. I). Francisco Rustidos, I). Gaspar Amato, Don 
Esteban Bermejo, I). Manuel Jarritu. D. José Pellico, Don 
Francisco Sánchez-Bueno, D. Juan Rodrigue/., D. Gabriel 
San Martin y  1). Vicente Alvarez, quienes declararon no 
haber lugar Vi la formación de causa por siete votos con
tra dos.

. Madrid 19 do Abril de 4 8 5 6 .= A alentin Ferraz.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constituciona1 
por el Promotor fiscal D. Ricardo Gullon el periódico ti
tulado Pero-G rullo , correspondiente al dia de ayer, por 
haber insertado un artículo bajo el epígrafe « ¡A v !»  que 
principia con las palabras: «¡Ahí le teneis!» y concluye con 
las d#■■•«Ahora á vivir, tropa», se .procedió ál sorteo de los 
•ftieces dé'hécho para el jurado de acusación, y tocó á los 
señores D. Manuel Planas, D» Bartolomé Casas, D. Ma
nuel de la Riva, D. Francisco Alonso Cordero, I). Ramón 
Estrada, D, José Espiera, D. José Fernandez, D. Miguel 
Mantin-y D. Francisco Antonio R ico, quienes declararon 
haber lugar á la formación de causa por ocho votos con
tra uno. — — ------

Madrid 21 de Abril de 1856.=»Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

•- Habitantes de M adrid: El dia de ayer será uno de los 
mas célebres y  gloriosos de vuestra historia. Ayer habéis 
dado una prueba mas y muy relevante de la sensatez, de 
ía cordura y  de todas las virtudes cívicas que siempre os 
han distinguido, y  que contribuyen á form arla  gloria de 
tos pueblos tanto com o el brillo ¿le las armas y el esplen
dor dé las victorias. Reunidos dentro de los muros de 
esta villa, en todos tiempos leal y  heroica, y  recibidos 
por vosotros con entusiasmo vuestros hermanos de Ja 
provincia , habéis dado todos á la España y  al mundo en
tero Un raro ejemplo de generosidad y  de amor al orden 
y á la libertad. Los que creen que Madrid está desm ora
lizado , aprendan á conocer las virtudes de un pueblo, 
q'ue entregado á su propio albedrio, y  sin las amenaza
doras precauciones, sin el'imponente aparato dé las Au
toridades de otros tiempos, ha conservado una admi
rable tranquilidad no turbada por el mas leve disgusto. 
Los que dicen que no sois dignos de ser libres, reciban 
la elocuente lección que ayer les disteis de que , aun en 
&ri medio de la exaltación de los ánimos, y á pesar de la 
afluencia y  confusión d é la  m uchedum bre, sabéis con
servar fácilm ente, no la calma sumisa , impuesta por la 
fuerza y producida por el terror, sino ese orden bullicio
so y  expansivo inspirado por la alegría, nacido del con 
vencimiento, y  que es la liase mas segura de la libertad.

La Diputación provincial y  el Ayuntamiento constitu
cional os dan las gracias, madrileños, por tan noble 
comportamiento, y  se felicitan mas y mas cada dia de re
presentar á un pueblo, modelo siempre del mas puro y 
acendrado patriotismo. Nacionales de .Madrid y de la pro
vincia : gloria también á vosotros que ayer os presentas
teis como los campeones de esa libertadque tan cara nos 
lia costado y  que vosotros no dejareis perder. También de 
vosotros está orgullosa la Diputación y  el Ayuntamiento 
de Madrid en la parte muy importante que le toca: ambas 
corporaciones, asi como las municipalidades d é la  p ro 
vincia , han empleado en el círculo respectivo de sus atri
buciones cuantos m edios y  recursos han sido necesarios 
para vuestra organización y  armamento, v  vosotros ha
béis secundado dignamente* sus esfuerzos. Nacionales: esa 
brillantez, esa unión , esa subordinación de que ayer lu 
cisteis alarde causó el asombro y el terror díalos enem i
gos de la libertad y  del reposo público, cuyas malévolas 
sugestiones habéis resistido y  resistiréis siempre com o 
buenos y  leales, sea cualquiera el pretexto-y la máscara 
con que aquellos se atrevan á presentarse. Dignos sois do 
llevar las armas de la patria, mal que les pese á los reac
cionarios y  á los anarquistas, que sentirán toda su fuerza 
si algún dia fueran tan osados q u e , abandonando sus 
pérfidos manejos, se presentasen á combatir. En ese dia, 
Nacionales, vosotros con el Ejército los confundiréis, los 
destruiréis, restableceréis el sosiego público que quieren 
turbar á toda costa, y  probareis mas y mas prácticamente 
que sois verdaderos amantes y  sostenedores del Trono 
constitucional, del orden y de ía libertad.

Madrid 2 i de Abril de 1856.=E1 Presidente, Cayetano 
Cardero.— José María Torios y Muñoz, Diputado provin
cial. ==Ecequiel Martin y A lon so , Diputado p rov in cia l.^  
Francisco Huerta , Diputado provincial—  Pedro Antonio 
de-la Arena, Diputado pro\incial.=Vicente González de 
González, Diputado provincial — Tiburcio Ibarbia, D ipu
tado provincial— Antonio de [.ara, Diputado provincial —  
Tomas de A elasco, Diputado provincial— isidro Aguado 
y  Mora, Diputado provincial— Juan Arroyo y  Ruiz, Di
putado provincial.=Francisco Fernandez de los Rios, Di* 
putado provineía 1 .==Pedro Antonio de Lizana, Diputado 
.p r o v in c ia l.a le n t in  Ferraz, Alcalde prim ero.=G crón i- 
Dio Segovia, A lcalde— Luis Enlrambasamias, A lca ld e.=  
rem ando Hidalgo Saavcdra, A lcalde— Baltasar Hermoso 
del Cano, A lcalde.=Isidro Tomé v Ondarreía , Regidor =  
FranciscoE squerra de Rozas, R egidor—  Antonio de Mas 
Helas, R egidor.=Vícente Zarza, Regidor.=Ram on Ainz 
Regidor—  Francisco Yañez, Regidor.—  Sandalio Sedeño’ 
ltegidor.==Lrancisco Marín, Regidor— Julián Badajoz Ro- 
gidqr.==Joaqiiín Quintana , R eg id or.^  Manuel Mencndez 
Regidor.— Domingo Yillasante , R egidor—  Domingo Gar
rido, Regidor — Juan María López, Regidor. —  Francisco 
ton a  Regidor— José de Castro y Cano, Regidor— O uin- 
m Ulnarlone,¡'Regidor —  Santiago Nisfal, R eg id or.^ Ju 

ñan Sanfm de Ouevedo, Regidor.— Juan Antonio Sánchez 
Regidor.— Carlos Ferrari, Regidor—  Antonio Gómez, Re* 
gulor.— Basilio de Cliavarri, Procurador S ín dico— Remi
gio Ramírez y González, Procurador S índico— Trinidad 
mciha, 1 roe unidor Sindico. =  Isidoro Mata, Procurador 
ManaiT’T  PeijaUa> Procurador Síndico —  Francisco 
k í  ó  ? 1’10 Diputación provincial.^C ipriano 
A ana Gleníencin, Secretario del Ayuntamiento.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Por fallecimiento de D. Luis Posse ha quedado vacan
te una categoría de término correspondiente á la facultad 
de filosoíia, sección dé ciencias físico-m atem áticas, la cual 
debe proveerse por concurso entre los catedráticos de as
censo de la misma sección que tengan la antigüedad pres
crita en el art. i 46 del plan de estudios y el grado de li
cenciado en ciencias fisico-m atem álicas, conform e al Real 
decreto de 17 de Febrero de 185!.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un m es, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a
drid , para los efectos prevenidos en la sección quinta 
título 5.° del reglamento,

Madrid 18 de Abril de 1856 — El Director general, 
Juan Manuel Montaiban.

Por renuncia de D. Faustino Rueda se halla vacante 
en el Instituto agregado á la Universidad de Barcelona 
la cátedra de nociones de historia natural, que debe pro
veerse conforme al art. 121 del plan de estudios vigente 
por concurso entre los catedráticos de Instituto agregado 
á Universidad de distrito que tengan el titulo correspon
diente y  hayan obtenido su cátedra por oposición, ó 
procedan de la Escuela normal de filosoíia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección en el término de un mes, contado desde el dia de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para los efectos prevenidos en la sección quinta, título 3.ü’ 
del reglamento do estudios de 1852,

Madrid 18 de Abril de 185'6.=E1 Director general, Juan 
Manuel Montaiban,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se saca á pública subasta, con la oportuna autoriza
ción de la Exema. Diputación provincial, la construcción 
de un trozo de alcantarilla en las afueras del portillo de 
Embajadores, con objeto de continuar la que existe cono
cida con este último nombre.

El remate se presidirá por la Comisión de Obras del 
Excmo. Ayuntamiento, y tendrá lugar á las dos de la tar
de del dia 3 de Mayo inmediato, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación municipal.

Madrid 21 de Abril de 1856. — Cipriano María Cle- 
mencin, Secretario.

Con la competente autorización de la Exema. Diputa
ción provincial se saca á pública subasta la construcción 
de un trozo de alcantarilla en las afueras He esta corle 
para continuar la llamada do San Francisco, que desem
boca ahora cerca del paseo llamado de los Melancólicos.

La subasta tendrá lugar ante la Comisión de Obras del 
Excmo. Ayuntamiento en las Casas Consistoriales el sá
bado 3 del próxim o mes de Mayo, á las dos de su tarde, 
bajo el pliego de condiciones (píe se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de S. E.

Madrid 21 de Abril de 1856. =  Cipriano María Cle- 
mencin, Secretario.

RECTIFICACION.

En el anuncio de oposición á la plaza de profesor de 
dibujo aplicado á las arfes y  á la fabricación, que se ha
lla vacante en la Escuela de bellas artos de Cádiz, inserto 
en el numero 1,196 de la Gacela, correspondiente al 13 
del actual, se dice que dicha plaza esta dotada con ocho 
mil reales anuales de sueldo, debiendo decir con el de 
seis mil.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Antonio Alarrugaí. abogado do los Tribunales nacio
nales y  Juez de primera instancia de esla villa de Alcántara.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho en posesión y  propiedad á los dótales de que se com po
ne la capellanía fundada, con servicio en la villa de Brozas, por 
Alonso Salgado Coronel , cuya vacante se ha denunciado por 
Francisco Camisón, como marido de Josefa\Salgado y Narciso Sal
gado, su hermano, vecinos de dicha villa de Brozas! y  á su nom
bre por el procurador de este Juzgado D. Bernardo Cascos, soli
citando su libre adjudicación : y  á íin de que los que se crean con 
igual ó m ejor derecho lo deduzcan en este mi Juzgado en el tér
mino de 30 dias, á contar desdo la inserción de osle edicto en e! 
B oletín ofic ia l  y  Gacel a del G obierno, se lia m andado publicar 
por auto de 19 del corriente; con apercibim iento de que pasa
dos les parará el perjuicio que haya lugar. w

Dado en Alcántara á 26 de 'Marzo cío 1856— José Antonio Mar- 
rugat.— Por mandado del Sr. Juez, Manuel de Bricva y  García.
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En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez ele 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, refren
dada del licenciado D. Mariano Fernandez García, escribano habi
litado para el despacho de la de número de D. Mariano Fernan
dez de! Canto, y  á solicitud de los herederos de 1). Francisco Pa
lom o. se sacan á pública subasta por término de 30 dias dos casas 
pertenecientes á la testamentaría de este último, sitas en esta ca
pital, una en la calle Ancha de San Bernardo, números 76 nuevo 
2, 3, 4 y  5 antiguos, de la manzana 492, y-da otra en la calle dei 
Molino de Viento, núm. 4 nuevo, 6 antiguo, manzana 449, tasa
das; la prim era, que com prende 17,908 pies y  5/8 de otro super
ficiales cuadrados de la vara de Castilla, en 530,224 rs., y  la se
gunda, que tiene 761 pies cuadrados superficiales y  16 a vos de 
otro, en 41,038 r s . ; advirtiendo que á los interesados se les lia 
reservado el derecho o o. aprobar ó desaprobar el remate.

Lo que se anuncia al público para (pie las personas que quie
ran interesarse en la adquisición de las referidas fincas, se pre
senten dentro de diclio término en la citada escribanía , donde es
tarán los títulos de manifiesto. \

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 24 de Abril 
de 4850.

SU M A R IO .
Despacho ord in a ri o.  Se aprueba el acia de la sesión anterior.—Se man

dan repartir Varios ejemplares de! proyecto de las obras aprobadas para el 
puerto de Santander.

Orden del dia.  Se desecha una enmienda del Sr. Nocedal ú la base se
gunda de la ley orgánica de Tribunales.— Se aprueba un voto particular del 
Sr. Rivero á la base sétima.— Se aprueba la octava.— Se declara urgente el 
dictamen de la comisión sobre el canal de Urge!.

Orden del dia para  mañana. Los asuntos pendientes.— Se levanta la 
sesión á las seis y cuarto.

So abrió á la una y media , y  hada el acta do Ja ante
rior, quedó aprobada.

El Sr. Do Podro hizo presento que el sábado último 
anunció una pregunta al Sr. Ministro do la Gobernación 
acercado las medidas que se habían tomado para atajar 
la epidemia del cólera-m orbo desarrollado en Marbeíla* 
y que no habiendo sido contestada, desearía se la diese 
primacía sobre otras para satisfacer la ansiedad en que 
están varios pueblos; y el Sr. Presidente manifestó que á 
eso solo podía contestar el Sr. Ministro de la Goberna
ción.

El Cárrias manifestó que el sábado último había pe
dido la palabra para dirigir varias preguntas al Gobierno 
y  que no habían podido tener lugar por continuar la dis
cusión de la interpelación que había pendiente, resultan
do que habían pasado dos sábados sin poderse hacer pre
guntas,-y que esperaba que en el inmediato pudiesen ha
cerse. Le contestó el Sr. Secretario Bayarri (pie el señor 
Presidente se baria cargo de las observaciones de S. S.; 
pero que habiendo quedado el sábado anterior en el uso 
de la palabra un Sr. Diputado, hubiera sido ridículo que 
en el siguiente no hubiera concluido su discurso.

Se acordó (pie se repartiesen 150 ejemplares del pro
yecto de las obras aprobadas para el puerto de San
tander.

Su nía no ó que se archivasen dos ejemplares que Don 
José Canga Arguelles remitía de su obra titulada: «El 
Gobierno español en sus relaciones con la Santa Sede.»

ORDEN DEL DIA.

Bases de la ley oryánica de Tribunales.

El Sr. LASER NA: El Congreso comprenderá la parti- 
cuIji posición del Diputado (pie habla; y si bien la com i
sión esta acoi de en rechazar la enmienda del Sr. N oce
dal, no lo está en lo que debe sustituirse.

Empezó S. S. diciendo que no era partidario de lo que 
estábamos haciendo. Creo que la mayor parte de los in
dividuos que com ponen esa comision*no fueron de la opi

nión de que debían considerarse las bases orgánicas co 
mo adición de la ley fundamental: pero desde que esta 
cuestión fue decidida por las Cortes, arreglaron su con 
ducta al acuerdo tomado.

Decía el Sr. Nocedal que la comisión debia haber re 
ducido á dos las bases aprobadas, v  al decir esto se olvi
dó que las presentadas por la comisión eran consecuen
cia lógica, clara y necesaria de un artículo constitucional. 
Dice la segunda parte del art. 70 de la Constitución. ( Lo 
leyó. A e S, S. que la comisión hubiera faltado á su co
metido si no hubiera presentado las bases de que nos 
ocupamos.

La comisión debia presentar las bases de la ley orgá
nica de Tribunales, v cueste supuesto ¿podía hacer caso 
omiso de todo lo (pié se refiere á la cuestión de fueros? 
¿N o dice la Constitución que no haya mas que un solo 
fuero para todos los españoles? ¿Podía la comisión hacer 
mas ([ue desenvolver las consecuencias de ese principio? 
¿Podia desentenderse de los recursos de casación que 
después de mas de 20 años de Gobierno representativo no 
existen entre nosotros, viniendo á sancionar el principio 
de que valen mas los bienes de fortuna que la vida de 
los ciudadanos ?

Los nombramientos de Jueces de paz pueden hacerse 
de mil maneras, y  la comisión no dijo nada acerca de 
estos nombramientos, porque no creyó oportuno poner 
en la ley del Estado una cosa inflexible, y  no lo hubiera 
puesto á no haberlo asi acordado el Congreso. Sépase 
pues que si la comisión lia presentado esas bases es.por
que el Congreso asi lo lia acordado.

Entro ahora en la cuestión mas interesante para toda 
la comisión , que es esa falta de constitucionalismo que la 
atribuyó el Sr. N ocedal, siendo singular que S. S. la haya 
atacado en ese sentido, y el Sr. Pacheco de retrógrada en 
uno de los dias pasados. El Sr. P acheco, por el modo con 
(fue veia la cuestión de los agentes del Ministerio fiscal, 
dijo que nosotros defendíamos doctrinas incompatibles 
con un Gobierno constitucional: y  el Sr. Nocedal, supo
niendo que caminamos en sentido diametralmente opues
to, dijo que de concesión en concesión Íbamos á la d e
mocracia.

Al citar el Sr. Nocedal la Constitución del año 12 para 
probar que los Jueces de paz deben ser nom brados por 
el Rey , se olvidaba de que la misma Constitución habla 
de los alcaldes y de las funciones que ejercerán, asi en lo 
contencioso com o en lo económico. Según aquella Cons
titución los Alcaldes no podían ser de nombramiento Real 
porque determinaba que habían de ser de elección po
pular. Decia el art. 202 de aquella Constitución. Lo levó. 
Tanto esa Constitución como las posteriores, y  hasta* la 
última que han votado las Cortes, todas suponen que 
haya Jueces que no sean de nombramiento Real. Pero lo 
que hicieron estas Constituciones era nuevo: ¿cu á l era 
nuestro derecho antiguo relativamente á la administra
ción de justicia en las localidades? Está fuera de duda 
(fue los Alcaldes en un principióse dedicaron.á adminis
trar justicia, y si después entraron en los Ayuntamientos 
fue porque se*creyó que la persona que administraba jus
ticia debia tomar una parte integrante en la forma del 
municipio. Leyes tenemos nosotros en nuestros Códigos 
en que se demuestra que el cargo de juzgar en las loca
lidades estaba separado en la mayor partí' de la nación 
de la Corona.

El Sr. Nocedal no podrá recusar la autoridad de Re
yes tan respetables com o Alonso IV, D. Pedro 1 , 1). Enri
que H, D. Juan I y 11, Carlos IV y Fernando Vil. Car
los IV hizo insertar de nuevo en la Furísima Recopilación 
las leyes en que se establecía que ía elección de las justi
cias de los pueblos fuera de ellos m ism os, según lo tu
vieran por costum bre, uso , privilegio ú otra cosa , v 
Fernando ATI siguió este mismo camino, hasta que en el 
año 21, por fines exclusivos de aquella época , creyó que 
debia hacer otra cosa,: pero aun entonces los Alcaldes eran 
propuestos por los Ayuntamientos, si bien las Audien
cias nombraban una tío las personas propuestas. Ahora 
bien: ¿serem os nosotros mas realistas(jue los Reyes de la 
Monarquía absoluta ? ¿Tendremos por depresivo de la au
toridad lo que Caídos V no creyó (fue la deprimía ? Me 
acuerdo que. siendo Corregidor he recibido muchas órde
nes dirigidas á la. justicia de Ayuntam iento; y  no podia 
ser de otra manera, porque los Royos de la dinastía aus
tríaca habían vendido los oficios de justicia , y' fue nece
sario que viniera el Gobierno representativo fiara echar 
abajo privilegios feudales, que daban la jurisdicción á 
aquel que poseía el pueblo, castillo ¿ic.

Dijo S. S. también que la administración de justicia 
dimana siempre del Rey. Los que administran justicia 
¿son  nombrados siempre por el R ey? ¿N o  se dijo en la 
Constitución del ano 37, en la del 45 y en ia que ahora 
lian votado las Cortes que el Senado so constituye en tri
bunal para juzgar los delitos mas interesantes del Estado? 
Si esto está consignado, com o he dicho, también en la 
Constitución dei año 45. vendremos á parar en que el 
pueblo nombra á los que han de juzgar á los Ministros, y 
en esto el partido moderado va mas allá de mis ideas. En
tre otras atribuciones que se daban á los Senadores, era 
la de entender en los delitos que se cometieran contra la 
persona del Rey y la seguridad del listado: de modo que 
en este sistema va mas allá el Sr. Nocedal, y sus amigos 
políticos van mas adelante que nosotros.

Expresó S. S. que administrándose la justicia en nom 
bre del R ey, debían estos nom brar hasta los que la admi
nistrasen en última escala. Pasados aquellos tiempos fe
lices ó desgraciados en que, poco complicadasTaS. necesi
dades sociales, los Reyes administraban justicia : aquellos 
tiempos en que los Reyes conducían los soldados á la 
guerra y administraban justicia sin necesidad de tener 
ejércitos permanentes, ni marina, ni ninguna de las co 
sas que hoy tenemos, la administración de justicia vino 
á ser una cosa que no se podia desempeñar patriarcal- 
mente, y desde aquel momento los Reyes dejaron ([(' ad
ministrarla por s í ; y en España vemos que desde tiempo 
inmemorial los Reves se han sujetado á los Tribunales 
ordinarios para la administración de justicia.

Que la justicia se administraba en nom bre del Rey, 
indicaba que la alta justicia no podia ser enajenada : sig
nificaba que el Rey, que era el defensor de los súbditos 
contra las demasías de los señores, era el que tenia la 
fuerza para que se cumplieran las sentencias que se dic
taban; pero en los tiempos modernos ¿ha querido signi
ficar esto? La Constitución de 1812 ¿n o  prohibía que el 
Roy abocara á sí procesos? ¿No exigía que todos los n e 
gocios se terminaran por el poder ju d ic ia l, el cual era 

•independiente del poder ejecutivo? ¿S e podría permitir 
que el Rey sentenciase por sí, com o en otros tiempos lo 
hacían San Luis, Luis XIII, San Fernando y  Alfonso X? 
¿Podría hoy el alcaide de una cárcel poner en libertad á 
uno que estuviera bajo la autoridad judicial poi* una o r 
den del Rey ? El decir (pie la justicia se administra en 
nombre del Rey os un tributo de respeto que se paga de 
generación en generación al Rey, porque este libertó al 
pueblo del poder de los señores: es una garantía mas 
para la justicia administrarla en nombre del Rey. Y por 
último, es que el poder ejecutivo tiene la obligación de 
venir á auxiliar al poder judicial para que su misión se 
llene cumplidamente, porque es el que tiene la fuerza 
fiara que se ejecute la sentencia. Vea pues el Sr. Nocedal 
cómo se puede sostener lo que nosotros sostenemos sin 
menoscabar en lo mas mínimo las atribuciones de la 
Corona.

Ademas, ¿ n o  recuerda S. S. que los Tribunales ecle
siásticos administran también justicia en nombre del Rey 
y reciben de él su nombramiento ? Los Alcaldes anti
guos y modernos ¿ no invocan el poder Real en todas las 
providencias que dan? ¿N o es proverbial entre nosotros 
decir ; favor ad Rey ? Llamo la atención del Sr. Nocedal y 
de todos los Sres. Diputados acerca del peligro que hay 
en sacar ciertas teorías de su cauce natural. Él m ayor-pe
ligro que se puede correr en una sociedad es queTa jus
ticia se absorba en el poder ejecutivo. Respetemos lo que 
la Constitución determina, (fue es que todos los poderes 
sean independientes, y no hagamos que uno sea una mi
serable consecuencia de otro.

_ Aquí debería concluir diciendo que la comisión no ad
mite la enmienda del Si*. N ocedal; pero como tengo pre
sentado un voto particular con el Sr. Luzuriaga sobre es
te punta, y com o es posible que no me toque el turno de 
defender lo que lie escrito, no estará de mas decir algo en 
contestación al Sr. Nocedal sobre los diferentes medios 
que hay de elegir los Jueces de paz. Decia S. S . : « En los 
distintos dictámenes de la comisión no hallo las suficien
tes garantías para que esos Jueces tengan la deluda im
parcialidad, porque no basta que sean buenos; es preci
so que sean imparciales.»

Todos queremos que reúnan esas cualidades; pero por 
una fatalidad inconcebible parece (fue buscamos los m e
dios mas á propósito para hacerlos parciales, y que sean 
instrumentos de partidos políticos. Yo creo que si llega
mos á conseguir que los Jueces de paz sean imparciales, 
haremos lo mas liberal y  lo mas monárquico. Manifestó 
S. S muy al vivo los inconvenientes del sistema de elec
ción popular. No defenderé yo este sistema, pues no lo 
propongo. El Sr. Rivero á su tiempo defenderá sus opinio
nes contra las del Sr. Nocedal. Creo com oS. S. que la per
sona que sale de las urnas ('lecforales.no tiene al dia si
guiente la imparcialidad debida para juzgar á los que vo
taron contra él: se despiertan las rivalidades de familia, 
y no pueden administrar bien justicia. No diré mas sobre 
esto; pero com o S. S. recorrió los diferentes dictámenes 
presentados por la com isión, se ocupó también del p re 
sentado por Sr. Luzuriaga y por m í, y  dijo que habíamos 
presentado ese voto particular para salir del paso.

S. S., que ha asistido á la com isión , sábelas amargu
ras porqu e esta ha pasado al ocuparse de este asunto. No 
estamos enteramente convencidos de que lo que nosotros 
hemos propuesto es lo m ejor, y en prueba de ello diré 
que si se desechase la enmienda del Sr. Nocedal y los vo

tos de los Sres. Rivero y  A gu irre , redactaríamos el artí
culo de otra manera.

Creo que se debe revestir á los Jueces de paz de dos 
circunstancias esenciales; Ja imparcialidad y  la posi
ción social, y  para conseguir esto propondría que fuesen 
nombrados por otros tantos individuos com o tenga el 
Ayuntamiento, sacados de entre los ancianos mas contri
buyentes. Si este medio no se adoptase1, se podrían adop
tar otros que diesen mejores resultados que el de los Se
ñores Rivero y  Aguirre, y por supuesto mucho mejores 
que los que sé obtendrían del que propone el Sr. N oce
d a l, porque el tener 14,000 Jueces de paz nombrados por 
el Gobierno ó sus delegados ¿n o  seria entregar la justi
cia atada de pies y  manos ai poder ejecutivo? Y si se en
cargase á las Audiencias, ¿no se convertirían estas en un 
campo de Agramante? Ad lie aconsejado al Gobierno en 
la com isión de códigos que los Regentes de las Audien
cias hicieran esos nom bram ientos: pero declaro de la ma
nera mas terminante, que creo que me lie equivocado, 
porque ¿dónde va á parar el principio.de que los Tribu
nales no pueden hacer mas que juzgar y hacer que se 
ejecute lo juzgado?.

Ad quisiera que la institución de los Jueces de paz 
naciese con toda su fuerza y v igor ; fiero con estos deba
tes me parece que nace muerta. En mi concepto seria una 
cosa muy liberal y que daria m uy buenos resultados. 
Con la elección popular vamos á dejar la justicia entre
gada á los odios de los pueblos; con la elección de la Co
rona vamos á dejar la justicia entregada á merced del G o
bierno.

Aerificada la votación quedó desechada la enmienda 
por 134 votos conta 26 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:

C alvo A sensio.— Bayarri lD. P ed ro '.— A rias U ria.— Es- 
cosura.— Luxán .— A lo n so {\). Juan Bautista'.— A lvarez Don 
C irilo '.— Góm ez de Laserna D. P e d io ] .— Fuentes.— P erez 
I). R am ón .— M oratin.— C uervo.— A dlcra .— R iv ero .— Ba

rón  de Sal illas.— F erran d o /.— lloros .— Al faro.— A argas.—  
R odríguez Busto.— E cheverría .— Calatrava.— R am írez A r 
cas.— O livor.—  ATllalobos. —  A renal. —  Porto. —  San Mi
guel.— Lasala.— N icolau.— R ubio C aparros.— A lcalá Zam o
ra.— N ovoa.— Gástelo.— A ch a .— M artelo. — Carrera. —  Yi- 
nent.— O vejero.— C hacón .— D ofres.— Sarabia.— A lfon so.—  
G óm ez.— -Lorente.— G arcía Joyo.— L afuente.— García ¡Don 
Manuel V icente '.— Zam ora.— Afiliar.— M oneas!.— Bueno.—  
Iriarte.— Udacfa.— Y illapadierna .— G im énez.— Gil Sauz.—  
Martínez.— Portilla.— R om ero Ortiz.— Iñigo.— Luzuriaga.—  
Ram írez A rellano.— M oriarty.—  C oncha (D. A n to n io .—  
Sandoval.— L am adrid .— A m a d o .— Pardo O sorio. —  O rte
ga.— Pasaron.— C arrillo.— Jaén D. M ariano;.— G an ad o .—  
P oyan .— Salm erón .— G onzález de las R iveras.— G uzm an y  
M anrique.— C uervo T). A nton io  .— B ugueiro.— M uñoz So- 
toma yor.— Collanles.— Galvez Cañero.— M iguel R om ero .—  
Hazañas.— A guilar.— Sancho.— S anlibañez.— G óm ez de La- 
serna I). M anuel;.— Carballo. — A vecilla .— Fernandez de 
los R ios.— Presa.— Peña.— lleus.— Tala vera. —  La Rúa.—  
G óm ez de la Mata.— Aloya A ngeler.— L eonés.— Zafra.—  
L abrador.— Aloreno N ieto.—  González A leg re .— T orre.—  
Pastor.— R odríguez D. Y Ícente .— G odinez de Paz.— M a- 
doz 1). Fernando .— A lon so C ordero.— Aíaesíre (1). J o sé .—  
Yillav iceneio.— R odríguez P inilla .— Aíartin.— N avarro.—  
Rosique. — Aera. —  Alonso, C olm enares. —  Afidenzuela.—  
González i). A m b ros io '.— Yaldés.— D egollada.— S orn i.—  
Gam inde. —  G arcía G óm ez. —  Mesía. —  A legre. —  Bayarri 
D. Pascual .— Madoz D. Pascual .— R om eo.— Lozano.—  

Olea.— Gil Afirseda.— Sr. P residente.— Total 134.

Señores que dijeron sí:

Alo ya no.— C a s t ro .— O v i eco.—  C uenca.— Arias.— Ta ssa - 
ra.— Royo.— Osorio y Pardo.— Rios Rosas.— Concha D on  
M anuel.— Pacheco.— Sevillano.— Osorio |D. J. Ramón .—  
Nocedal.— Camacho.— Cortina.— Alonso Martínez.— Ran
ees.— Yañez I). Manuel'.— Yañez D. Ignacio;.— Hernández 
de la Rúa.— Abranles.— Corvera.— Cantalejo.— Coello.—  
Collado.— Total 26.

El Sr. BAYARPiY I). Pedro : No hay liase sétima: no hay 
mas que votos particulares : no se puede decir cual se 
aparta mas ó m enos, porque no hay base l̂e que se apar
ten. Por consiguiente, el Congreso decidirá cuál se lia de 
discutir primero. Los votos dicen a s í : ;Los leyó.i

El. Sr. ALONSO: -Croo que por ser el mal radical debe 
ser primero-en la discusión el del Si*. Rivero.

El Sr. BAYARRI: El Congreso decidirá.
Hecha la pregunta , se acordó que fuese prim ero dis

cutido ('l voto del Sr. Rivero.
Puesto á discusión este voto , dijo
El Sr. GOAÍEZ DE LASERNA: Señores, no hay com i

sión: pero creemos (jue el dictamen del Sr. Rivero vale la 
pena de que se oigan las razones de S. S. Ale he levanta
do pues con el objeto de consumir turno, fifia en el dia an
terior ífiie impLignada la base del Sr. Rivero por el Señor 
Nocedal, y  esta mañana lo lia sido -p or  m í: por consi
guiente, inda tengo (fue añadir sobre el fondo de la cues
tión.

El Sr. BUENO: Pues (fue nadie lia hablado en contra, 
yo nada tengo (fue decir.

El Sr. LASERNA: lie dicho que reproducía lo (jue dije 
esta mañana, y ({Lie hablaba solo porque pudiese tomar la 
palabra el Sr.TVivero.

El Sr. RIVERO : Solo tengo que decir (jue doy las gra
cias ai Sr. Laserna y le. pido que vote este dictámen.

El Sr. ALUAS URIA , Ministro de Gracia y Justicia : Uni
camente me levanto para preguntar al Sr. Rivero si su 
voto excítese que la ley designe calidades para los Jueces 
de paz.

El Si'. RIVERO: Las calidades y circunstancias de los 
miembros de la gerarquía judicial pertenecen á la ley or
gánica.

El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia y Justicia : Ale 
basta con esa manifestación.

Puesto á votación el voto del Sr. Rivero se tomó en 
consideración, y en seguida fue aprobado.

Leída la base octava, dijo
El Sr. GARCIA GOAÍEZ: Desgracia es que todo lo bue

no que haya de hacerse.se ha de aplazar fiara tiempo in 
determinado. La cuestión importante que aqui se presenta 
es si los Tribunales han de ser colegiados ó uniperso
nales. La comisión aqui no nos da ninguna esperanza: yo 
estoy por los Tribunales colegiados; fiero no los pueclo 
admitir por el estado actual de sustanciacion. Si la mayo
ría de un Tribunal colegiado forma providencia, y  esta 
está en oposición con la que ha dado el Tribunal infe
rior, quizá por unanimidad, resultará que el dictámen de 
cinco votos, por ejem plo, contra tres, se sobrepondrá al 
de un número mayor de votos.

Quisiera pues que la com isión se explicase y nos d i
jera cómo piensa realizar la esperanza (fue nos ofrece 
para el porvenir. Creo también (fue por de pronto podia 
haberse ensayado el sistema de Tribunales provinciales y 
todavía sin alterar el orden de los Tribunales podia ha
berse hecho otra innovación: hablo de la división en 
las Audiencias de las Salas del crimen y civiles. Yo creo 
que los Magistrados que se dedican por mucho tiempo á 
ciertos negocios, por necesidad adquieren mayor conoci
miento de ellos. Aunque esta no es verdaderamente in no
vación, porque antiguamente ha estado establecida la di
visión que propongo, no debe tenerse reparo en volver 
á lo antiguo cuando lo antiguo es bueno.

No necesito molestar mas al Congreso.
El Sr. GOAÍEZ DE LASERNA : La comisión ha debatido 

muchas veces la cuestión de si serian convenientes los 
juzgados colegiados ó unipersonales, y  después de muchas 
discusiones tomó el término (fue han visto las Cortes. En 
ella dominaba el pensamiento de que fueran colegiados 
los Tribunales de primera instancia, si bien no está d e
mostrado cuál sistema es mejor. Un Juez de primera ins
tancia estudia mas el negocio y se presta mas á que se le 
exija la responsabilidad, que un Tribunal colegiado; pero 
el Tribunal colegiado da mayor prestigio á la sentencia, v 
por eso la comisión en su mayoría opinó por ellos. Sin 
embargo , no quiso establecer desde luego que se crea
sen , porque no pedia prescindir de los inconvenientes 
prácticos de esta medida. Es imposible que se encuentren 
en España 1,500 personas dotadas de todas las cualidades 
que se necesitarían para llenar las plazas de Magistrados, 
Jueces y Fiscales que lutbria (fue crear. Esta clase de re 
formas no pueden hacerse mientras no se hagan previa
mente otras, com o la nueva división territorial, el esta
blecimiento de Jueces de instrucción para determinados 
puntos, la suspensión de muchos partidos, y otras.

Por lo demas, yo he impugnado siempre é impugnaré 
hoy los Tribunales colegiados de provincia. En el sistema 
del Sr. García Gómez debería haber por lo menos tres 
Ministros, mi Fiscal y  un Secretario que fuera letrado, y 
un voto decidiría de una causa. Y aunque este Tribunal 
tuviera dotación superior á los J l ic c c s  de término, costa
ría mucho mas su personal (jue el de los Jueces de pri
mera instancia. Si se distribuyera asi en Salas la admi
nistración de justicia por todo el territorio, la mayor par
te del año no tendrían nada absolutamente que hacer, 
cuanto mas que es ya tan excesivo el numero de Jueces, 
([ue no conviene cuadruplicar su número, com o habría que 
hacer si se admitiese lo que propone S. S.

En cuanto á la división de lo civil y  de lo criminal, 
no estaría yo lejos de adherirme á la opinión de S. 8., si 
aqui pudiera tratarse de eso; fiero esa cuestión del re 
partimiento de ios negocios no es propia délas bases que 
discutimos.

Por estas consideraciones el Congreso conocerá que la 
base dé la comisión está, en sil lugar.

El Sr. GARCIA GOAIEZ: De esperar es que llegue 
pronto esa división territorial que se dice : por lo  demas 
es desgracia (jue no se puedan hacer reform as, porque 
se dice que se gasta mucho.

El Sr. POYAN: lie pedido la palabra para que base tan

im portante, que probofte novedad de tanta rascea-
dencia , no pase sin debate.

Yo m  estoy por los Tribunales, colegiados de partida 
Aqui en eí oonsideraixlo de esta base consagra la com isión 
la teoría del Juez único pava los Juzgados de prim era 
instancia, y  después eíí Ja base resuelve la cuestión di
ciendo que la ley determinará cuándo lian de ser cole
giados estos Tribunales. Sea dicho con  el respeto que debo 
á la com isión , este no es m odo de resolver las cuestio
nes. Si no puede admitirse la teoría de los Tribunales 
colegiados, está de mas la segunda parte de la base.

A o no rechazo lo bueno deí extranjero; pero siendo la 
organización de los Tribunales en España tan buena co 
mo puede serlo la qiie tienen en Francia f ¿p o r  qué deja 
la comisión al arbitrio de la lev el poder hacer colegiados 
los Juzgados de partido? Y'o no estoy por novedades in
motivadas , y menos en estas leyes.

Señores mirado esto bajo el punió de la economía, es 
un grave inconveniente la multiplicación de los Jueces, 
porque ni nuestro Erario está para sostener este gasto, 
ni conviene dar mayor pábulo á las ambiciones con la 
creación de 1,500 destinos mas, fuera de que es casi im 
posible encontrar 1,500 personas adornadas de los requi 
sitos necesarios para desempeñarlos.

El partido moderado fue quien inició la cuestión que 
ahora se trata de resolver a q u i; ¡ pero desgraciado del 
partido progresista si tuviese tantas ambiciones que sa
tisfacer! á

Pero hay mas; la institución de Tribunales colegiados 
de primera instancia es perniciosa para la administración 
de justicia. \'o no estoy porque tengan gran preponde
rancia los Tribunales en España; yo quiero los Tribuna
les colegiados com o están hoy establecidos, porque hay en 
las capitales grandes centros de opinión interesada en 
vigilarlos, si bien no hay en ellos tanta concurrencia co 
mo suele haber en otros países. Pero no los quiero en los 
partidos donde apenas hay sugetos que puedan formar 
esa o p in ió n , única que puede contrarestar la excesiva 
preponderancia de esos Tribunales.

Quiero pues el Juez único, porque tiene la responsa
bilidad; porque por muchas que sean las relaciones que 
forme en su partido, nunca serán tantas como las quo 
pueden formar tre s , los cuales á mayor abundamiento 
tendrán espíritu de cuerpo.

Ruego por tanto á la comisión que borre la segunda 
fiarte de la base.

El Sr. ARIAS U RIA, -Ministro de Gracia y  Justicia: S. 
bien es cierto (fue reconozco la dificultad de hallar el nú1 
mero de personas necesarias con las calidades precisas 
fiara el Ministerio ju d ic ia l, no por eso dejo de buscar las 
mas dignas sin aguardar á que pretendan. No son los 
pretendientes por sí mismos los (fue mas dificultades 
ofrecen en la designación de las personas.

Ya que estoy levantado me permitiré hacer una indi
cación á propósito de la cuestión que se debate. El Go
bierno no cree por hoy útil ni necesario el establecimien
to del Tribunal colegiado, y  por consiguiente no está en 
su pensamiento de ninguna manera proponerlo en la ley 
orgánica de Tribunales que m uy luego deberá venir á las 
Cortes. Pero tampoco puede dejar de conocer que no es 
conducente obstruir de tal modo el principio que no 
pudiera venir á plantearse el dia que se creyera con
veniente el planteamiento de ese sistema.

El Sr. POYAN: Ha dicho el Sr. Ministro que no co n 
viene cerrar la puerta á ese principio dePTribunal cole
giado , [jorque mañana que estuviera hecha la división 
territorial, pudiera ser conveniente plantearle, y  yo con
testo (fue no cerraríamos la puerta por suprimir el párra
fo segundo de la base que nos ocupa.

El Sr. ALVAREZ 1). C irilo]: La comisión se ve aqui 
atacada p or  todo lo (fue ha h e ch o , por los unos porque 
no ha aceptado por completo el sistema de Tribunales co 
legiados, y por los otros porque hace una base para ío 
que pueda ser útil y  conveniente mañana. La comisión 
podría contestar a unos discursos con los otros que se 
han pronunciado en contra de la b a se ; pero dará algu
nas razones en defensa de ella.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia se lia levantado 
fiara contestar á una especie de censura que se ha hecho 
respecto al nombramiento de los Jueces de primera ins
tancia: y ad mismo tiempo, queriendo decir algo en favor 
de la base, ha venido á censurarla diciendo que 110 llega
rá nunca el caso de filan toar el pensamiento que encierra 
el párrafo segundo. Señores, la liase se extendió por la 
comisión después de varias conferencias en que se discu
tieron los diversos sistemas que en la comisión había. En 
ella habia partidarios de uno y otro sistema; fiero convi
niendo que la comisión se presentara unida, adoptó este 
término medio, admitiendo por hoy los Jueces ún icos, y 
dejando (fue mañana pudieran adoptarse los Tribunales 
colegiados.

La teoría del Juez único tiene alguna ventaja sobre los 
Tribunales colegiados, y una es que la responsabilidad no 
so comparte com o sucede en el Tribunal colegiado; pero 
en cambio tiene este la inmensa ventaja de la discusión, 
que es el arma con que se dirimen todas las cuestiones. 
La mayoría de la comisión estaba por la adopción de este 
sistema; y no creyéndole practicable hoy , ha querido con
signarle aqui fiara (fuese establezca el dia, no rem oto, en 
(fue por efecto de una nueva división territorial, y  tam
bién por el cambio que ha de producir el establecimiento 
do los ferro-carriles, se crea que ha llegado el momento 
oportuno de aceptar esa reforma.

El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia y Justicia: Yo 
creo haber sostenido la necesidad de que la base subsis
tiese tal com o está redactada para dejar á la ley la flexi
bilidad necesaria, fiara que cuando fuera oportuno p u 
diera ponerse en práctica ese pensamiento que puede ser 
útil en circunstancias dadas. Pero una vez sostenido este 
principio, he creído (fue podría decir (jue yo miraba com o 
muy remoto ese establecimiento ; y si he dicho que nun
ca llegaría ese dia , retiróla palabra.

El Sr. PEÑA : Si la base que se discute no tuviera mas 
(fue el primer párrafo, no tomaría la palabra en contra; 
pero com o en él se prejuzgan una porción de cuestiones 
graves (fue la comisión no lia formulado de la manera 
(fue debiera , yo tengo que hacer algunas observaciones 
fiara impedir ([ue la base se apruebe tal com o está re 
dactada.

Tres sistemas diferentes se han expuesto en esta dis
cusión por los Srcs. García G óm ez, Poyan y A lvarez, y  
tengo el disgusto de no encontrarme en perfecta con for
midad con ninguno de estos señores. El sistema que yo  
defiendo es el de la instancia única , y para que llegue á 
plantearse es preciso desechar el segundo párrafo de esta 
base y algunas otras que siguen , en las cuales se habla 
de dos instancias.

La única instancia que exige com o condición esencial 
el procedimiento o r a l , porque es el único que revela y 
pone en claro la verdad de los hechos, verdad que c o 
munmente se encubre en los escritos, el Juez único tiene 
mil medios para esclarecer los h ech os , 110 solamente por 
lo que resulta de las declaraciones de los testigos, sino 
por el ju icio que puede formal* al observar el semblante 
de los mismos al tiempo de declarar, porque muchas ve
ces el semblante se pone en contradicción con las pala
bras. Si se establecen (los instancias y se determina que 
los Tribunales sean colegiados, puede producir una 
grande alarma la revocación del fallo de la primera ins- 
tencia cuando no tiene la autoridad del número , y  cuan
do se puede decir que en la primera instancia es cuando 
ha habido mas medios para averiguar la verdad.

A'o no concibo dos instancias sino con un Juez único 
en la prim era, y un Tribunal colegiado en la segunda 
que oponga el núm ero para fallar con mas acierto.

fifi) bien com prendo los motivos que la com isión habrá 
tenido para no admitir el sistema que yo defiendo, y  que 
la misma comisión consigna en el preámbulo de su dictá
m en: habrá sido por evitar la necesidad de hacer algunos 
sacrificios mas para su planteam iento; fiero la comisión 
que ha propuesto otras reformas importantísimas en ma
teria de fueros, podría haber aplicado las grandes econo
mías que de ella han de resultar al establecimiento de ése 
otro sistema.

(üuando se trata de grandes reformas y de grandes 
cambios en punto á la administración de justicia, siem 
pre he visto (fue se nos pone delante la estatua de la eco
nomía fiara impedir que se lleven á cabo medidas que el 
país reclama , v cuando fiara cosas acaso nocivas se han 
votado recursos, no sé por qué no los hemos de propor
cionar para dotar al pueblo de una buena administración 
de justicia. Concluyo rogando al Congreso que se sirva 
desechar el segundo párrafo de la base que nos ocupa á 
fin de que podamos llegar á consagrar la instancia única.

El Sr. GIL SAN Z: La impugnación que ha hecho el se
ñor Peña al dictámen de la comisión es mas bien una 
defensa, y  otro tanto puede decirse del discurso del señor 
García Gómez: de ambos se deduce una consecuencia 
sumamente grata, que es que la reforma que se viene 
reclamando de antiguo está mas próxima de lo que pare
ce á realizarse.

La comisión lia procedido en mi entender con suma 
prudencia en ('1 punto que se está debatiendo. Tal vez soy 
yo demasiado impaciente tratándose de mejoras* peroren 
esta no me parece que hay dilación, porque para llegar á 
esa grave reíorma hay que limpiar muchos escombros y 
edificar mucho después. *

La cuestión del Juez único ó del Tribunal colegiado, 
esta casi resuelta. Cuanto mas se han extendido los cono- 
ci míen tos jurídicos, mas se ha reconocido la necesidad de 
1 ribunalcs colegiados, porque son el preliminar del esta
blecimiento del jurado, idea que por fortuna tenemos ya 
consignada en la Constitución del Estado.

Los discursos de los señores que me han precedido 
han indicado ya á las Cortes las reformas que envuelve ia 
base que nos ocupa.

Envuelve una división territorial; y  aqui contestaré al



argum ento del Sr. Poyan que decía que con el estableci
miento de Tribunales colegiados se sobrerecargaria el pre
supuesto : á mí no me asustan estas cargas cuando se tra
ta de la administración de justicia; pero cuando se esta
blezcan los Tribunales colegiados se habrá hecho una nue
va división te rrito ria l, serán mas extensos los partidos y 
no habrá necesidad de 500 Juzgados como tenemos hov. 
Envuelve asimismo la destrucción de dos grandes males 
la recusación y la apelación : la recusación que acaba'con 
el prestigio del Juez, y  la apelación que no debe haberla 
mas que en las cuestiones de derecho, porque en las de 
hechos no debe haber segunda instancia , v nara las do 
derecho habrá el Tribunal de casación.

Cuando la medida que la comisión propone afecta á 
los intereses de la sociedad, ¿creen  los señores que han

i° C!<Ue S° 1>U, e 1,nProvisar en 11» renglón de la 
ie\ . .No. hasta por ahora el decir que la lev determ inará 
cuando se han de establecer los Tribunales colegiados , y 
cuando estos se establezcan se evitarán los inconvenien- 
yp  ^ ue an ôs be manifestado. Entonces desaparecerán las 
dificultades del núm ero de Jueces , y se realizará ese p re
liminar de que he hablado anteriorm ente, el jurado que 
ya tenemos establecido con el nom bre de arbitraje vo
luntario.

Hé aqui por qué las Córtes deben aprobar esta base 
sin esperar á que se introduzcan reform as de gran cuan
tía , tanto mas difíciles ahora , cuanto que hace poco que 
se ha publicado la ley de enjuiciamientos, en la que ha
bría que reform ar una parte grandísima, cuando todavía 
no se han visto sus efectos.

Creo que he contestado á las observaciones que ha 
hecho el Sr. P eñ a ; y después de los luminosos discursos 
que en defensa de la base se han pronunciado, espero 
que el Congreso se servirá aprobarla.

El Sr. PENA: He tenido la desgracia de que S. S. no 
me haya entendido. El Sr. Gil Sanz ha sostenido las mis- 
maf. d°clrinas que yo, y no sé cómo en su ilustración ha 
podido sacar consecuencias tan contrarias á las que vo he 
sacado.

Mi objeto es que las bases se redacten de m anera que 
este desiderátum  no quede imposibilitado para una épo
ca mas ó menos rem ota, y que queda imposibilitado con 
la segunda parle de la misma base, no sé cómo lo desco
noce S. S.

Puesta á votación esta base, v  pedido que se votase por 
partes se dividieron estas, siendo la p rim era : (diabrá 
Juzgados de partido;» y la segunda: «La ley determ inará 
badas * Sei crdeSia(los,» quedaron las dos apro-

\ iP1!°Pues|'a ^cl Sr. Presidente, y por indicación del 
fei. Ministro de la G obernación, se declaró urgente el 
dictamen de la comisión sobre el canal de ü rg e l, después 
de haber manifestado el Sr. Alfonso que era una cuestión 
de inferes puram ente local, acerca de la cual habia m u 
cho que decir en con tra , y  contestado el Sr. Secretario 
Bavarri que la costumbre era hacer la pregunta v  el Con
greso decidir.

El Sr. Presidente anunció que pasado mañana á p r i
mera hora se discutiría el dictamen que acababa de 
declarar urgente, y que mañana continuaría la discusión 
ue los asuntos pendientes.

Se levantó la sesión.
Eran las seis y cuarto.

NOTA. _ El presente Extracto  quedó terminado por par- 
c de. la Redacción a las siete v cuarto , y por la de la 

im prenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta a que se refiere la nota anterior, deberán 
publicai lo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL
r m r . .. .  } — - _________ _____________ ____________________

INTERIOR.
De los despachos recibidos en el .Ministerio de la Go-

,y en °! de la «uerra  hasta las doce de la 
noc.ie del¡lunes 21 de A bril, aparece que siguen dis- 
y V 1'1 ?- comPleta tranquilidad las provincias Yascon-
fo b i  w ; / í n a ; A  v  , ’ . r80 s> Ciudad-Real, Gór- doha, S e \illa , Cádiz, \a len c ia  y Zaragoza.

MADRID.-~La Diputación provincial repartió tam 
bién la siguiente alocución:

«Nacionales: Ya ondean en vuestras filas las nobles 
ensenas que la religión acaba de consagrar como emble-
*in  c e\r iri10E y de fratc™ d a d , y  que las augustas manos 
de S. M. la Reina, asistida del ilustre Duque de la Victo
ria , han colocado entre vosotros, á ruego de la D iputa
ción , como prenda segura de íntima afianza y estrecho 
vinculo entre el pueblo español y  el Trono constitucional 
Nacionales: esas banderas y estandartes no son un vano 
signo o un adorno in ú t il: ellas simbolizan la unidad de 
opiniones y de sentimientos que debe reinar entre vos- 
? íí? s.» ? h\ subordinación y disciplina sin las cuales la 
-Milicia ciudadana perdería su fuerza; v lejos de ser el fir
me baluarte de la libertad y del órdeii público , se con
vertiría en elemento funesto de perturbación v de tras
torno.

La Diputación provincial, que conoce bien vuestro 
patriotismo y entusiasm o, no teme que faltéis un  solo 
momento al solemne compromiso que habéis contraído 
de conservar incólume el sagrado depósito que hoy se os 
confia: sabe que corresponderéis fielmente en todo tiem 
po a los deberes que su significación os impone, y espera 
que agrupados en torno suyo, combatiréis á los enem i
gos de la causa pública , cubriendo de gloría vuestras a r
mas y vuestros pendones. De gloria , sí', Nacionales; p o r
que si glorioso es pelear en los campos de batalla no es 
menos glorioso defender el hogar doméstico; v  si vues
tros hijos, que forman el valiente Ejército español con
quistan inmarcesibles laureles luchando por la indepen
dencia de la patria , no son menos honrosos los que vos
otros ganais para coronar vuestras banderas , defendien
do las instituciones y los derechos políticos y civiles aue 
aseguran vuestro reposo y vuestra libertad. ‘

Seguid imitando á  la siempre benemérita Milicia Na
cional de Madrid cuyos peligros y cuyas glorias habéis 
compartido en todas ocasiones; y maídos con ella en un 
mismo pensamiento, haréis imposibles la reacción y los 
desordenes; pero si fuere necesario com batir, Nacionales 
(le Madrid y de la p rov incia , empuñad con vuestro acos
tum brado valor y decisión las armas de la patria m ar
chad con fe en los principios que defendéis v c o n 'se c u 
ndad  en la victoria por el camino que os trazarán  vues
tras b anderas , y  sea entonces v siempre vuestro grito de 
guerra : ‘ 1 15 u "

¿ VIVA LA LIBERTAD!

¡ VIVA LA REINA CONSTITUCIONAL ! 

i VIVA EL DUQUE DE LA VICTORIA !

El P residen te , Cayetano Lardero.—José María Torres 
v Muuoz.—Ecequiel Martin y A lonso.=Pedro Antonio de 
la Arena.—francisco Huertas.—Antonio de Lara.=Y icen- 
te González de G onzález—Tibui ció Ibarbia.=» Isidro 
Aguado y Mora.—Tomas de Velasco.=*Juan Arroyo y 
R u iz—Francisco Fernandez délos R ios—Pedro María dé 
Lizana.—Francisco M orata, Secretario.

El suceso político, después de la revista del domingo, 
fue el gran banquete dado por los Comandantes de la Mi
licia de Madrid á los del Ejército y la Milicia de fuera en 
el magnífico salón de Fomento. El edificio de la Trinidad 
estaba iluminado con un letrero de luces que decía asi:

«La Milicia Nacional de Madrid á sus compañeros de 
la provincia y al Ejército.»

Dentro del salón presentaba un  magnífico aspecto. La 
m esa , ricamente abastecida y adornada con gran gusto, 
formaba tres frentes. En el testero se colocaron el Duque 
de la Victoria, presidiendo: á  su derecha, Infante, Santa 
Cruz, Escosura, San Miguel ;D. Santos : , el Comandante 
de ligeros, esposo de la Infanta, Sr. Giíell, encargado en 
unión de los Sres. Bayo, Yaldés y otros de recibir á los 
convidados: á  la izquierda, los Sres. Luxán, F e rrá z , San 
M iguel, I r ia r íe , el General Osorio: al frente del Duque 
de la Victoria, el Gobernador de Madrid, los Generales 
Ros de O lano, Hoyos, el Sr. Cordero, y en una y otra 
ala de la m esa, cerca de 200 Brigadieres, Coroneles y 
Comandantes del Ejército y Milicia, alternados.

La comida fue exquisita; y cuando se comenzaban á 
se iv ir los asados, el Duque de la Victoria tomó la pa la
b ra , y  en términos elocuentes, y  movido por los senti- 
JIlieíi inas Patrióticos, se manifestó ardiente defensor 
del Trono de Doña Isabel II. Entusiasmado con las g lo- 
rías del Ejercito y la Milicia, les encareció la unión fra
ternal , panv que siempre los enemigos de las institucio
nes los vieran defendiendo el Trono y  la libertad y el or
den ; brindo tam bién por las Córtes Constituyentes. Repi- 
lió el General luíante este mismo brind is: San Miguel 
con gi an elocuencia, aun conmovido por las palabras de 
E sparte ro , brindó por la R eina , por la unión del Ejército 
y  Milicia y por el General E sparte ro , que tantas veces 
habia defendido la lib e rtad , sosteniendo el Trono de la 
Reina.

Entonces el elocuente General Ros de Olano, con pro

fundo convencimiento y la nobleza que le simboliza en 
su palabra, brindó p o rq u e  las grandes ideas vertidas por 
el General Espartero al entregar las banderas* v en aquel 
banquete lucran  oidas como cosa sagrada pomtodos los 
ámbitos de la M onarquía, pues en ellas estaban reasum i
dos todos los principios liberales que harán  la felicidad 
de la patria.

En seguida brindó Santa C ru z , el Ministro de Ha
cienda, por la moralidad, raiz y  fuente del crédito pú
blico.

Luego Escosura dió las gracias á la Milicia Nacional 
por haberse presentado tan digna y m arcial, sin que se 
hubiera turbado el órden por un  solo individuo; y el se
ñor Calvo Asensio, á nom bre de la Milicia, en una conci
sa im provisación, contestó con entusiasm o, concluyendo 
por decir que esperaba que eternam ente estarían unidos 
el ejercito v  el pueblo, que sallan de una misma fuente 
para defender el Trono constitucional de la Reina la li 
bertad y  el órden. ’
a  t w i !'“  estí* bella solemnidad la voz del General 
O-Donnell,_ quien con amarga pena tuvo que retirarse in -
(¿poco' a SU casa>despl,es de i» gran revista de ayer.

El batallón modelo de Cazadores de Madrid vino arde- 
a \e i desde e. Pardo a la Casa de Campo, en donde acampó 
en una eminencia situada entre la casa de los pozos de la 
nieve y la tapia que da al camino de Extrem adura. Una 
sección de zapadores, mandada por un  Oficial del cuerpo 
había levantado en poco tiempo el núm ero necesario dé 
tiendas de campaña. El aspecto que presenta el cam pa
mento es sum amente vistoso. El cuerpo de ingenieros lo 
lia establecido con 100 tiendas escalonadas en cinco líneas 
de a 16 tiendas cada una ; el frente de banderas mirando 
al Regio alcazar. Las demas tiendas están destinadas al alo- 
jannento de Jefes y Oficiales, bandas de música y de tam 
bores guardia de prevención &c. &c., y para la compa
ñía de cadetes que se encuentra en la escuela práctica

d d  \n c e iaS 08,311 apoyadas a la fapia ;i >'> puerta
A las cuatro y media de la tarde del sábado se d iri

gió al microscópico campamento el Sr. Ministro de la 
Guerra seguido de una comitiva brillante, en oue figu
raban los Generales Ros de O lano, Hoyos, Serrano Bedo
ya , Mae-Crohon y otros que no recordamos, asi como de 
un  crecido num ero de Ayudantes, Oficiales de Estado 
m ayor, ele otras armas.

Al llegar el General O-Donnell delante del batallón 
que estaba formado en batalla con su charanga y bande: 
r a , y ostentando su nuevo y pintoresco uniforme se le 
lucieron los honores debidos A su rango, tocando lá b an 
da la m archa Real.

En seguida comenzaron las m an iobras, v ofrecieron 
los cazadores un  espectáculo que dejó complacidos á cuan
tos le presenciaron, y que probó una vez mas el mucho 
partido que puede sacarse del soldado español cuando se 
le da una buena instrucción.

Form aron repetidas veces en masa v en columna so
bre d iteren tes compañías, variando de frente, desplegan- 
do en batalla v conversando en colum na, todo con una 
precisión y una rapidez inmejorables, ya al paso redobla
do o al gimnástico. Después formaron el cuadro presen
tando cuatro filas en cada frente; las dos prim eras con 
rodilla en tie rra , y las dos de retaguardia en pie. En esta 
torma estuvieron figurando el ejercicio de fuego

Pero en lo que mas brilló el batallón fue en el m ane
jo del arm a, que ejecutó sin voces de mando con tal com
pás y exactiud, que excitó en el mas alto grado la apro
bación de todos los Jefes de diferentes graduaciones que 
adm iraban la nueva táctica, tan bien ejecutada por los 
Cazadores de Madrid. Todavía hicieron algunas manio- 
b ia s , después de lo cual se replegaron en perfecto órden 
a su cam pam ento, y formando pabellones con los fusiles 
entre las tiendas, rom pieron filas.

Lo apacible de la tarde y el hermoso paisaje que se 
percibía desde aquella a ltu ra , completaban el hermoso 
cuadro que tuvimos ocasión de contemplar.

El batallón de Cazadores de Madrid viste va el nuevo 
uniforme que #;e ha hecho por via de ensayo, y ofrece 
excelente visualidad. El Sr. Ministro de la Guerra des
pués de haberlo examinado todo con detención se re ti
ró muy satisfecho del estado brillante en que se encuen
tra este cuerpo , que consta de 870 plazas. (Id.)

El Sr. D. José Salamanca regresará probablem ente de 
París a fines del mes actual. Según escritura firmada an
teayer, ha quedado de constructor de la línea desde Ma
drid á Zaragoza. [Id.)

Hoy está mas aliviado el Conde de Lucena, habiéndo
se levantado, aun cuando no ha podido asistir á las Cor
tes. (Id.-:

CADIZ 47 de Abril.--A yer á las tres y media de la 
madrugada fondeó en este puerto el vapor de guerra por
tugués Mindello, conduciendo á su bordo á S. M. el Rey 
viudo de la misma nación.

A las nueve de la m añana pasaron á cumplim entarle 
las Autoridades civiles y  militares.

A las once y media vino S. M. á tierra; v por los 
puntos de la carrera  que cubrían los cuerpos dé la guar
nición y  de la Milicia Nacional, se dirigió á su aloja
miento en la plaza de la Constitución, habiéndosele he
cho por las tropas los honores de ordenanza.

Abria la marcha un  piquete de caballería del Ejercito.
Seguía S. M. el Rey en carretela abierta, llevando á 

su lado al Sr. Alcalde prim ero accidental y en frente al 
Sr. Gobernador de la provincia y al Sr. General segundo 
Cabo. Al estribo iban varios Jefes militares.

Detrás, la Milicia Nacional de caballería.
Iban por último varios carruajes con los individuos de 

la comitiva, Autoridades, Sr. Cónsul de Portugal y una 
comisión del Ayuntamiento.

Luego que S. M. descansó un rato, salió de su aloja
miento y por la misma carrera, en la que habían perm a
necido; formadas las tropas, volvió al muelle en la propia 
forma, y  á la una de la tarde salió de la ciudad con di
rección al Puerto de Santa María, donde le esperaba 
S. A. R. el señor Duque Montpensier para trasladarse por 
Sanlucar á Sevilla.

El vapor salió en la misma dirección.
Hubo una gran concurrencia de pueblo para recibir 

y despedir al augusto viajero. [El Comercio.]

SEVILLA 48 de A bril—Como estaba anunciado, an
teayer se distribuyeron en la plaza de toros los premios 
ofrecidos por el Excmo. Ayuntamiento. El núm ero de los 
expositores fue bien poco considerable, y  el ganado en 
g en era l, ni fue m uy lucido , ni estaba tan bien preparado 
como hubiera sido de desear para  una exposición púb li
ca. En nuestro concepto , esto ha dependido de haberse 
publicado el program a de la exposición casi á última hora, 
pues muchos ganaderos, al ver que ni la exposición, ni 
ía feria se anunciaban , y teniendo en cuenta los tempo
rales que hemos sufrido ,* hubieron de creer sin duda que 
no se verificarían. Solo se presentó un  caballo de escuela, 
regularm ente enseñado, cuando otros años ha habido tres 
ó cuatro por lo m enos: sin em bargo , el joven que lo ca
balgaba mostró suma destreza y fiabilidad.

El premio prim ero de 4,000 rs. que se señalaba en el 
program a de la exposición de ganaderos, se adjudicó á 
D. Alonso Biarolas, vecino de U trera , por haber declara
do la comisión calificadora que el caballo llamado Forja
dor , presentado por dicho se ñ o r, era el que de entre los 
16 que concurrieron, llenaba mas todas las condiciones 
del programa, El segundo, de 3,000 rs., fue adjudicado á 
D. José María Ibarra , vecino de Marchena , por haber de
clarado la comisión que el caballo llamado B eato, presen
tado por dicho señ o r, era el mejor en segundo lugar de 
los de su clase.

El tercero, de 2,000 rs., fue concedido por la comisión 
respectiva á D, Juan Sánchez, vecino de Arcos de la 
F ro n te ra , por haberse reconocido que los potros presen
tados por el referido señor comprendían los requisitos 
marcados.

No se adjudicaron los premios de 2,000 y 1,000 que 
figuraban en cuarto y quinto lugar con destino á las y e 
guas , porque se declaró por la comisión respectiva que 
los que habían concurrido a la exposicision no llenaban 
las condiciones del programa.

El premio sexto, de 1,000, se adjudicó á D. Luis García, 
vecino de L ebrija , por haber presentado el mejor lote de 
10 carneros bastos.

El premio octavo fue adjudicado á D. José Isla, vecino 
de Moron de la Frontera, por haber presentado el lote de 
carneros merinos de mas peso.

No se hizo adjudicación del premio noveno, destinado 
al mejor asno para simiente, porque el único que con
currió no reunía las circunstancias marcadas en el p ro
grama.

La alhaja de plata fue concedida á D. Juan Aldan, 
dueño del solo caballo de escuela española que se presen
tó, montado por D. Eduardo Carreli.

El premio de 4,000 rs ., procedente de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Duques de Montpensier, fue adjudicado á 
D. Antonio M urube, vecino de los Palacios, por u n  lote 
de cuatro potros.

Hoy á la una recibe S. M. el Rey viudo de Portugal, 
que según estaba anunciado. Ileso aver tarde. B. de CS

GRANADA 48 de Abril.—La sociedad de Amigos del 
País de esta provincia parece que va á elevar una expo
sición á las Córtes, á fin de que al hacerse los estudios 
de la línea del ferro-carril que desde Córdoba debe con

cluir en Málaga, se conceda que pase directam ente por 
G ran ad a , en vez del empalme que tendría que hacerse 
desde esta á la línea general. A dicha exposición acom
pañará un  crokis de dicha línea, demostrándose á la  vez 
que la utilidad y conveniencia de esta concesion’el poco 
aumento de costo que deberá producir. (La Constancia 1

"VALENCIA 4 9 de Abril.— Para que nuestros lectores 
tengan noticia detallada del modo como se realizó ante
ayer el desarme de parte de la Milicia Nacional de esta 
ciudad, vamos á darles cuantos detalles hemos podido 
procurarnos sobre aquel acontecimiento.

Al amanecer del jueves las tropas reunidas en esta 
capital estaban situadas del modo siguiente: la fuerza del 
regimiento de infantería del Rey y la del de Córdoba en 
el cuartel de San Francisco, donde se hallaba también el 
regimiento de infantería de A Imansa.

La fuerza del regimiento de San Fernando y Asturias 
en el colegio de Santo Tomas, situado en la plaza de las 
Barcas, y parajes inmediatos.

El regimiento de S o ria , núm. 9, ocupaba la Escuela 
industrial y la fábrica de cigarros, habiendo tomado va
rias casas de la plaza y de la calle del Mar.

El batallón de cazadores de V ergara, núm. 15 ocu
paba la Capitanía General, donde estaban el Sr. Ministro 
de Estado, Capitán general de este distrito, I). Juan de 
Zavala, acompañado del General Yillalonga v su estado 
mayor.  ̂ ”

Cuatro compañías del batallón de Cazadores de Chi
china, llegadas de Alcañiz, ocupaban el patio de la H o -  
sia de Santo Domingo. n

Los carabineros se hallaban en el edificio del Temple 
y la artillería estaba situada en la ciudadela, donde tie
ne su cuartel.

A las ocho de la m añana dispuso el Capitán general 
que se publicase el bando disponiendo el desarm e, cuva 
operación verificó el Mavor de plaza con dos compañías 
de cazadores de V ergara, fijándolo en todos los sitios pú
blicos v de costumbre.

Inmediatamente dió órden la Autoridad militar para 
que una compañía de cazadores del ejército relevase la 
guardia que daba en el Principal y  prevención la sexta 
compañía del segundo batallón de la Milicia, mandando 
al prim er punto una compañía de carabineros, que se si
tuó en el terrado de la C asa-Lonja, v  á la prevención una 
compañía de Soria, que ocupó al propio tiempo el Migue- 
lote , disponiendo también que los carabineros de caballe
ría recorriesen las afueras y mandasen cerrar las puertas, 
entrando parte de esta fuerza en la población para patru
llar en unión con la caballería de la Reina.

En este estado el Ayuntamiento presentó su dimisión 
al Capitán General, quien no la admitió, en vista de lo 
cual pidió la municipalidad se prorogase el plazo señala
do para entregar las armas.

A las doce del d ía , viendo la Autoridad m ilitar que 
eran muy pocas las que se habían en tregado , y con el 
objeto de evitar que se pusiesen obstáculos a l'cum pli- 
miento del bando , dispuso que el batallón de cazadores 
de V ergara, al mando de su prim er Jefe D. Luis Iranzo, 
penetrase en la población con objeto de proteger á los que 
acudían á entregar las armas. El batallón entró por va
rios puntos, dividido por com pañías, y  se reunió todo en 
el Mercado, donde se veia un  concurso m uv numeroso* 
esta operación dió los resultados que deseaba ía Autoridad 
pues desde entonces se notó gran actividad en la entrega 
de armas. ^

A las cuatro de la tarde recorrieron tam bién las calles 
de la ciudad, con igual objeto , cuatro compañías de ca
zadores de Chichina.

A las ocho de la noche, viendo el Capitán general que 
estaban recogidas casi todas las a rm as , y qué reinaba la 
mayor tranquilidad en la población, dispuso que se re ti
rasen las fuerzas á sus cuarteles, dejando algunos puntos 
im portantes ocupados por la tropa.

Ayer tarde se publicó por la Autoridad m ilitar el ban
do que insertam os á continuación:

D. Juan de Z a va la , Teniente General de los ejércitos na
cionales , primer Secretario de Estado y del Despacho, 
Capitán General en comisión de los distritos de Valencia 
y M urcia , &c. &c. &c.

Hago saber que ha llegado á mi noticia que los tra s -  
tornadores del órden público , ejerciendo una coacción cri
minal sobre los Milicianos Nacionales que han merecido 
la confianza del Gobierno y la de sus conciudadanos, con
citan á aquellos para q u e ‘se separen de sus filas: en su 
consecuencia, tengo por conveniente declarar:

Artículo único. Todos los que puedan ser habidos en 
los tortuosos manejos de que dejo hecha m ención, ó que 
de cualquier modo se ocupen en excitar al pueblo á la 
desobediencia ó á una oposición pasiva contra el Gobier
no de S. M., serán entregados al Consejo m ilitar perm a
nente, el cual, con brevedad sum aria, los juzgará como 
perturbadores de la paz pública.

Valencia 18 de Abril de 1856.»=» Juan de Zavala.
Ayer se abrieron los teatros de esta capital: hov , se

gún noticias que tenemos por fidedignas, continuarán en 
la Universidad literaria los estudios, suspendidos á causa 
de las últim as ocurrencias, y  todo indica que la pobla
ción va entrando en su estado normal.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
lunes 24 de Abril 4856.—Promulgado el decreto relativo 
al convenio telegráfico entre Francia y  E spaña, dentro 
de poco principiará el nuevo servicio.

Viena 2 0 .—La correspondencia austríaca desmiente 
los rum ores que habían circulado sobre que los austría
cos pensaban aum entar el núm ero de sus tropas en el 
Ducado de Parm a.

E l Jo urna l des Debats consag ra  u n  a r tíc u lo  al t
tra ta d o  de paz hecho p o r los P len ipo tenc ia rio s . S e -  e
g u n  dicho pe rió d ico , parece  que  c ie rto s  p u n to s  h an  *
sido arreg lad o s po r m edio  de convenios p a rtic u la re s  C
q ue  h an  sido ag regados a l tra tad o . E stos anejos no 
son ah o ra  m as q ue  dos; el conven io  re la tiv o  á la pro- ^
h ib ic ion  de fo rtificar las is las de A la n d , y  de r e -  a
c o n s tru ir  las fortificaciones de B o m a rs u n d , y  el con- [
venio  hecho po r R usia  y T u rq u ía  p a ra  a r r e g la r  los ¿
m edios de v ig ila n c ia , de policía y  de pro tección  l
necesarios p a ra  la n eu tra liz ac ió n  del m a r  N egro. E n  c
efecto , el a r t .  3.° del convenio  de V iena d ice que  ¿
se h a rá  po r separado  este co n v en io , y  que  fo rm ará  1
p a r te ,  como an e jo , del tra ta d o  g e n e ra l, después de *
h a b e r sido ap ro b ad o  po r las p a r te s  c o n tr a ta n te s , y  ,
q u e  no p o d rá  se r  an u lad o  ó m odificado s in  consen
tim ien to  de los s ig n a ta rio s  del tra ta d o . E ste  conve
nio es el q ue  debe d e te rm in a r  el n ú m e ro  y  la fu e r
za de los b u q u es  ligeros que  las dos P o tencias r ib e 
rieg as del m a r Negro pu ed en  m a n te n e r  en e s te m a r .
E l Jo u rn a l des Debats cree que  á co n tin u ac ió n  del 
tra ta d o  de  paz ir á n  o tros d o cu m en to s , ta les como 
los reg lam en tos sobre la o rgan ización  de  los P r in 
cipados d an u b ian o s  y  sob re  la lib re  navegac ión  del 
D anubio , y  todo lo con ce rn ien te  á la n u ev a  fro n te ra  
de B esarab ia . H asta c ree  q u e  se p o d rá n  c o n s id e ra r 
como anejos al tra ta d o  los d ecre to s del S u ltán  re 
la tivos á la cond ic ión  de los c ris tia n o s .

Se a se g u ra , seg ú n  d icho  p e rió d ic o , q u e  los 34 *
a rtícu lo s de q ue  se com pone el tra tad o  están  p re 
cedidos de u n  p reám b u lo , en q u e  se d e m u e s tra  el 
e sp íritu  de u n ió n  q ue  ha  d irig id o  á las Po tencias y 
el objeto q ue  estas  se h an  p ro p u esto . E n  este p re á m 
bulo  se cree  que  se halle la d ec la rac ión  en q u e , ¿ f
p ro p u es ta  de L ord  G larendon  , se r in d e  hom enaje  á 
F ran c ia  , á su  d es in te ré s , á su  le a l ta d , á su  e sp ír i
tu  de co n c iliac ión , y  tam b ién  la d ec la rac ió n  que 
a te s tig u a  la a lta  estim ac ión  de E u ro p a  al P iam onte.
Se d ice  q u e  las P o tencias b e lig eran tes  f ig u ran  solas 
con A u s tr ia  en  el p reám b u lo  y  tra ta d o  como p a rte s  
c o n tra ta n te s , las u n as  p o rq u e  ponen  fin á la g u e r
ra , y  la o tra  p o r h a b e r  au x iliad o  eficazm ente á T u r- ó
qu ía  y á su s  a lia d o s ; p o r no h a b e r  dejado do g e s -  ^
tio n a r p o r la paz ; p o r h a b e r  asistido  co n slan tem en - í
te á las con ferenc ias  so b re  esta  m ism a p a z , y  p o r s
ú ltim o , po r la p res ión  que  ha  ejercido  sobre R usia  ¿
p a ra  q u e  acep te  las bases del tra tad o  de paz. é

D espués ju s tifica  á P ru s ia  p o r h ab erse  lim itado  
á co rre sp o n d e r  lisa y llan am en te  al llam am ien to  
que  le h a  hecho la  conferencia  , s in  im p o n e r c o n d i-  *

ciones an te s , y  sin  ex igenc ias  de n in g u n a  clase. Se
g ú n  el J o u r n a l , si P ru s ia  h u b ie ra  reh u sad o  su  a d 
hesión  á las p roposic iones de la conferencia  , d e s 
p ués de h a b e r  oslado haciendo  el papel de m ed ia
dora  , se h u b ie ra  podido  d u d a r  de  su s in c e rid a d  , y  
se le h a b r ía  podido p re g u n ta r  con q u é  derecho  se 
p re s e n ta b a  m as d ifíc il y  m as ex igen te  que  R usia .

A y er hab lam os de a lg u n o s a taq u e s  d ir ig id o s  
co n tra  el M in isterio  in g lés  con el objeto de d es
tru ir le .  E l S tandard  d ice q u e  c ircu la  la  voz, q ue  no 
ju z g a  d e s titu id a  de  fu n d am en to , de q u e  S ir  J. G ra - 
ham  y M. S idney  I le rb e r t  d eb ían  de u n  d ia  á o tro  
fo rm ar p a r te  d é la  ad m in is tra c ió n  P a h n e rs to n , p a ra  
lo cual se dice h a n  m ediado frecu en tes  e n tre v is ta s  
e n tre  M. I le rb e r t  y los m iem b ro s del G ab inete . E l 
S ta n d a r d , q u e  no m ira  con buenos ojos esta  recom . 
posición m in is te r ia l , d ice q ue  la accesión  de M. 
G ladstone es m as q u e  dudosa . Se c ree  que  se r ian  
sacrificados L ord  P an  m u re  y M. L abouchere  , y  q u e  
L o rd  G ran  v i lie p re s e n ta r ía  su  d im is ió n  m o tiv ad a  
|>or el m al estado  d e  su  sa lud .

E sto  m ism o a se g u ra  u n  despacho  telegráfico  de 
L o n d res  del 16 , añ ad ie n d o  que  la cond ic ión  q u e  
S ir  J. G rah am  p o n d ría  á su e n tra d a  en  el G abinete  
se r ia  la  reconciliac ión  de In g la te r ra  con los E stados-
TTn i r l n c

El M oniteur  an u n c ia  o fic ia lm en te  la c la u su ra  del 
C ongreso de P a r í s ,  y  ex p lica  con este  m otivo q ue  
después de h a b e r firm ado el tra tad o  los P len ip o ten - 
c ia r io s , h an  ten ido  q u e  ocu p arse  a u n  de d ife ren tes  
cuestiones p a ra  con so lid ar y  co m p le ta r la ob ra  de 
la paz.

P o r el I n d i is , q u e  llegó á  M arsella el m iércoles
4 6 . h ay  no ticias ele G onstan tm op la  hasta  el 7 de 
ADril. E l p a rq u e  de a r t il le r ía  de sitio  de los ingleses 
p r in c ip ia b a  á vo lver á In g la te r ra , y  la  e scu ad ra  eg ip 
cia se p re p a ra b a  á v o lv e r á A le jan d ría . La P rensa  
de Oriente an u n c ia  q u e  la evacuación  del te rrito rio  
ru so  p rin c ip ia rá  p o r K in b u rn , y  en segu ida  po r E u- 
pa to ria . E l 5 se sab ia  ya en C rim ea cjuese hab ia  fir
m ado la paz.

La proclam a del h a tt i-h o u m a y o u n , re la tiv a  á los 
c r i s t ia n o s , h a  sido rec ib id a  con dem ostrac iones de 
a legría  en  S i r i a , en  L o rn a c a , en  R odas y  en  todo 
el a rc h ip ié la g o ; p e ro  m u y  d esfav o rab lem en te  en  
A m aría . K oniah e s tab a  en  com pleta  sub levación . 
R eina u n a  g ra n  ferm en tación  en A rm en ia . Parece 
q u e  la P u e r ta  está  re su e lta  á c a s tig a r  con m ano 
fn a rfe á ios au to re s  de estos m otines.

E l M onm g Post an u n c ia  que  las hostilidades e n 
tre  N icaragua  y  C osta-R ica h an  sido  p rovocadas po r 
los u ltra je s  de  W a lk e r co n tra  este E stado . E l Post 
hace á los E stad o s-U n id o s m o ra lm en te  responsab les 
de estas  a trocidades.

Un despacho de  Ilam b u rg o  desm ien te  de nuevo 
lo q u e  se h ab ia  d icho  sobre q u e  R usia  p ensaba  con
tr a e r  u n  nuevo  em p rés tito  de 100,000 rub los. P arece  
q u e  el Zar se p ropone v is ita r  todas las p ro v in c ias  
del B áltico.

AUSTRIA.— Viena 42 de A bril—Los Obispos reunidos 
en Viena fueron recibidos hoy por S. M., y han presen
tado al Emperador una felicitación que habia sido firma
da en la sesión de anteayer, en cuya felicitación, redacta
da en latín, da gracias el episcopado al Emperador por la 
conclusión del Concordato. D urante la ausencia del Car
denal Yiale P re la , el Cardenal Arzobispo de Schuartzen- 
berg preside la conferencia. (Gaceta de Breslau.)

IDEM Id .— El Em perador ha convidado hoy á comer á 
una parte délos Obispos y Arzobispos reunidos en Viena. 
Los demas individuos de la conferencia serán convidados 
en la próxima semana. Entre los Obispos invitados hoy fi
guran los Arzobispos de V iena, Milán y Praga. El Minis
tro del Interior y el de Instrucción pública asistirán al 
banquete.
* El Emperador y la Em peratriz irán  á habitar el Real 
Sitio de Luxemburgo á mediados de Mayo; y hasta la épo
ca del parto de la Em peratriz no volverán á Schoun- 
brunn. (Diario aleman de Francfort.)

PRUSIA.— Berlín 4A de Abril.— La corte de Berlín verá 
dentro de pocos dias, según se a segu ra , venir á su seno 
los huéspedes mas ilustres. El Em perador acompañará á 
su augusta m adre, y  se cree verosímil que Berlín sea el 
teatro de la entrevista de Alejandro II con los demas So
beranos (Gaceta de la Bolsa.)

IDEM.—Id. id .—Es probable que los Estados-Unidos 
pondrán en práctica su tratado con Dinamarca acerca de 
la percepción de los derechos del peaje del Sund. Los 
Estados de la Union se hallan dispuestos á tom ar en cuen
ta las opiniones de los demas Estados, que no quieren que 
el debate de esta cuestión se involucre por conflictos 
m ateriales, y se resuelva con precipitación; y  han acor
dado por consiguiente u n  térm ino al efecto. [Idem.¡

PRINCIPADOS DANUBIANOS.— Belgrado 6 de A b ril—  
Se desea con ánsia saber si el tratado de paz contiene 
algo que se refiera á la Servia. El Gobierno espera, para 
poner en ejecución sus proyectos de reforma interior, sa
ber á qué atenerse acerca de los resultados del Congreso 
de París. Aun cuando el nuevo hatti-houm ayoun no sea 
en todo aplicable á la Servia, producirá sin embargo al
gunos beneficios para  este pais. Asi es que entre otras 
órdenes ha recibido el G obernador de Belgrado, Azy-Bajá, 
la de no mezclarse en los asuntos de administración in 
terior de la Servia. [Gaceta de A-ugsburgo.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de A bril

Fondos franceses.— 3 por 100, 74-50.
Idem 4 1/2 por 100, 93-50.
Fondos españoles.—3 por 100 in terio r, 40 1/4.
Idem exterior, 45.
Amortizable, 7 1/2.
Consolidados, 93 3/8 á 93 1/2.

. Amberes 46 de Abril. — D iferida, 24 1/4 dinero.— 
In te rio r, 40.

Amsterdam lo de A b ril—Diferida, 24 5/8.—Interior, 40.

Bruselas 46 de A bril — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 46 de Abril.—Diferida, 24 5/8 á 3/4.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD «AMIGA DE LA JUVENTUD» EN LIQUI- 
dac-ion.— Habiendo acordado el Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia reun ir la Junta general de imponentes 
y suscritores á dicha sociedad para el dia 27 del cor
riente, la comisión liquidadora de la misma cita á los 
socios accionistas para celebrar Junta general el dia 22 
del ac tu a l, á las ocho de la noche, en los salones de la 
calle de Capellanes, núm. 10, bajo la presidencia de S. E. 
ó persona delegada al efecto.

Lo que se anuncia para  que llegando á noticia de 
los socios se sirvan asistir á la misma.

Madrid 12 de Abril de 1856.—Por acuerdo de la co
misión , Antonio H erand. 1423-1

FABRICA ESPAÑOLA DE ROMANAS, BALANZAS v
basculas, de los Sres. D. Franciseo Malabouche v conm^ 
ma , establéenla eu V alencia. calle del Portal nu"ev„ V,a'  
mero 11. > nu"

En la misma se construyen rom anas perfeccionadle 
otras de nueva especie, mucho mas lijeras v m a n e h h iJ  
que las usadas hasta el dia en este pais. “ 8

Balanzas de todas clases desde los pesos mas elevad 
hasta los que se emplean en farmacia. s

Básculas (le todas dimensiones v  form as, m uv útil 
al comercio y la industria , ferro-carriles, adm inistracio
nes públicas y particulares &c.

Otras para el peso de m ercancías, efectos volum ino 
sos y de gran p eso , carros cargados , wagones de loS feiT 
ro-carriles &c.

El sistema adoptado es el métrico-decim al, con su 
correspondencias castellanas y valencianas ó las que a* 
pidan. Todo de una solidez y  exactitud á toda prueba** 
fabricado bajo la dirección de/Mr. Francisco Malabouchet 
director por espacio de mas de 15 años de una de h ’ 
principales fábricas de F rancia , el cual garantiza todoo 
los objetos que salen de sus talleres por el término 
un año. También se encarga dicho señor de cuantas re~ 
composiciones ocurran.

Depósito en V alencia, casa de los Sres. Mata , heriti'u 
nos, calle de Flasaders, núm eros 1, 3 y 5.

Hay también depósitos en Alicante', Cartagena, Máfo. 
ga, Cádiz y otros puntos. í 46q

ALCANCE.

EXTERIOR.

Cartas de San Petersburgo aseguran que inmediata^ 
mente se van á fijar los límites de territorio con Suecia.

El estado del Ducado de Parm a es cada vez mas alar
mante. La efervescencia es inm ensa, y  se espera aue w ñ  
algún rompimiento. •

Experimentamos una verdadera satisfacción al anun
ciar una gran noticia que desearemos ver perfectamente 
confirmada. Parece que las relaciones diplomáticas tanto 
tiempo ha interrum pidas, entre las Córtes de España v 
Rusia, van á ser restablecidas. El Zar se prepara á reco-l 
nocer la legitimidad de la Reina Doña Isabel II, dando 
asi una nueva prueba de la sinceridad con que pone su 
firma en los protocolos que devuelven la paz á la Euro
pa. Esta justa satisfacción que el Emperador Alejandro va 
á dar hoy á la España, es la condenación explícita v ter
m inante de toda loca intentona de parte de los carlistas 
contra la dinastía que hov ocupa el Trono de San Fer
nando.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica*
do, 40,75 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 24,90 d. 
Amortizable de p rim era , id ., 11,75 d.
Idem de segunda, id . , 6,15 d.

 ̂ Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 
1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 77,50 d 

Idem de á 2,000 rs., id ., 80,50 d.
Idem de l .# de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 83,50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s ? id 

81,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. publicado, 104.
Acciones del Banco español de San Fernando id 

no publicado 121 p. ’
c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50,95 d .-P a r is  4 8 d ias, 5,33.

PRO\ INCIAS. El Rey viudo de Portugal piensa per
manecer algunos dias en Sevilla. En seguida pasará á
u  an^ a ’ u e,sde dlcha caPital ^  trasladará á Madrid. 
Hoy 22 salen de esta corte para visitar al regio huésped

Ortega Ja VeCÍn° reÍn0 y el Cónsul> S r* Barón de

—La provincia de Castilla la Vieja es una de las má$ 
industriosas de España en la actualidad.

La capital solo cuenta en el dia con dos grandes fábri
cas de grancina al v ap o r, cinco de rub ia  al agua, dos de 
fundición, siete de tejidos é hilados de algodón, hilo y 
la n a , al vapor, al agua y al volante, con unos 1,000 té- 
laros, una gran fábrica de papel continuo, 21 de cu rti
dos de pieles mayores, 19 fabricas de harina, con 152 pie- 
di as, capaces de moler dos millones de fanegas de trigo 
sem analm ente, y  en breve se establecerá una fábrica de 
guano.

~~Los Sres. Roma y compañía, después de haber estu
diado el terreno, y  hecho gastos de bastante considera
ción, han solicitado del Gobierno y de las Córtes la 
competente autorización para construir de su cuenta y 
riesgo un camino de h ierro , servido por motores anima
dos, desde las cuencas de Belmez y Espiel á Córdoba, con 
el objeto de extraer carbones de p ied ra , hierro v minera
les de todas clases. A parte de la im portancia de esta via, 
que desde Córdoba ha de enlazarse con la general de Se* 
villa á M adrid, y del Mediterráneo por Málaga, hay tam 
bién en su favor la circunstancia de que los Sres.'Romá 
y compañía no reclam an subvención del Gobierno, ni de 
los pueblos, ni de nadie.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del martes 22  de Abril de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde se lee V queda 
aprobada el acta de la anterior.

Los catedráticos del Instituto agregado á .la  Universi
dad de Santiago acuden á las Córtes haciendo observad#- 
nes á la ley de instrucción pública en lo que se refiere á 
la segunda enseñanza.

El Sr. López Grado excusa su falta de asistencia á la 
sesión por hallarse enfermo.

Un Sr. Diputado presenta una exposición haciendo 
observaciones á la ley de Señoríos, y  ruega á las Córtes 
que pase á  la comisión que entiende en el asunto, de te 
cual espera que presente cuanto antes su dictámen.

Entrando en la órden del dia, continúa la discusión de 
las bases orgánicas de Tribunales, y se lee la base séti
m a, que señala las atribuciones de los Jueces de paz , asi 
como una enmienda á la misma suscrita por el Sr. Pale
ro y otros y sobre la cual se abre discusión.

El Sr. Bueno la defiende brevem ente, y le contesta d  
Sr. Alvarez 1). Cirilo) en nom bre de la comisión, y des
pués de rectificar esos dos Sres. Diputados se lee nueva
mente la enmienda, y  se toma en consideración en vota
ción ordinaria.

Puesta á discusión juntam ente con la base, obtiene 
la palabra en contra el Sr. Luzuriaga y manifiesta que 
la prim era parte de la enmienda contiene ciertos 
ñores que hacen desaparecer el carácter de invariáDi 
que debe tener toda base. .

El Sr. Bueno conviene con el Sr. Luzuriaga, y deciavr 
que desde luego puede suprim irse ó variarse dicha pan 
de la enmienda en cuestión.

Los Sres. Peña y Falero defienden en seguida la e * 
mienda antedicha con la base, y  la combate el Sr. t a s e - 
na contestando á lo dicho por los Sres. Diputados q 
van indicados. r-

A instancia de la comisión se acuerda se vote p°r P 
tes, y se aprueba la prim era, ó sea la base sétima , P 
sentada por la comisión. rmie-

Al proceder á la votación de la segunda parte, emp 
za á hacer algunas observaciones el Sr. Bueno.

A ULTIMA HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d w d . - ' - E ^  
22  de Abril de 4856.— Con el fin de ¡r poniendo pro* ^  
vamente el ejército al pie de p az , van á s e r  liceiir ^  
m u c h o s  regimientos de linea, asi como dos íegmi 
tranjeras. Se van á suprim ir asi mismo los cuariu* 
llones en los regimientos de línea.


